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GACETA DE MADRID.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Despachos. telegráficos relativos al viaje de 
S.M. el REY (Q.D.G.)

Yigo 2  Agosto , 5‘40 tarde.—El Gobernador al  
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey lia desembarcado á las diez de la I 
mañana. Después de la recepción, que tuvo logaren 
la Casa Consistorial, á 3a que han asistido el Cuerpo 
consular, *a Oficialidad de la fragata francesa Flora, 
las Autoridades y Corporaciones locales y provincia
les, pasó á visitar el Hospicio.

Embarcándose después en el remolcador, fué 
conducido á la quinta del Con, en cuya capilla des
cansan las cenizas del Almirante Mendez Ñoñez. 
,S. Ivi. acordó que los restos de este ilustre marino 
fuesen trasladados al panteón de San Fernando por 
decreto que se dignó expedir tari pronto como entró 
á bordo de la fragata Vitoria¿

La población está bellamente engalanada.
La empresa de los muelles, el comercio y el Ayun

tamiento han levantado vistosos arcos de triunfo; y 
las iluminaciones de anoche en el puerto y la ciudad 
fuerfen magníficas.

Las manifestaciones de amor y de respeto al Rey 
miéntras recorría las calles de la ciudad han sido 
continuas y entusiastas.

El Sr. Obispo de Tuv le ha acompañado á todas 
partes hasta el momento de embarcarse.

En este momento, que son las tres de la tarde, 
las salvas de artillería de los castillos y de la Escuadra 
anuncian que esta se da á la mar con rumbo á la 
Coruña.

La visita de S. M. á esta provincia le ha hecho 
conocer la lealtad y cariñoso respeto que le profesan 
sus habitantes.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULARES.
Excmo. Sr.: Para llevar á efecto en la parte referente 

al arma de Infantería el Real decreto de 27 del próximo 
pasado dando nueva organización al Ejército, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha ten ido á bien disponer:
! i.® Los batallones de reserva que se hallan sobre las 

armas, los cuales so expresan en el adjunto estado núm. i ,  
formarán £0 regimientos de infantería de línea, con los 
nombres y numeración correlativa desde el 41 al 60 que 
en el mismo se indican.

2. Serán primeros batallones de dichos regimientos 
los que tengan el número más bajo de los dos destinados 
para la formación de cada uno.

3. Las Pinnas^ Mayores de los regimientos de línea, 
que se crean lijarán desde luego su residencia donde la 
tengan actualmente los primeros batallones, practicándose 
en adelante sobre asm particular lo que esté prevenido en 
los reglamentos.

V  Con Jos cuadros de Oficiales y demás clases de

las compañías que actualmente forman comisiones de re
serva, y con los de las que, con arreglo á dicho Real de
creto, deben disminuirse en los batallones de los regimien
tos de línea, de los de cazadores y de los de reserva, que 
están sobre las armas ó en situación de provincia, se for
marán los nuevos cuadios de batallones de reserva hasta 
el número de 100 de que ha de constar por ahora este ins
tituto.

5.° Las compañías que han de completar las que ac
tualmente constituyen 40 comisiones de reserva, para 
convertir estas en igual número de batallones, y las que 
han de formar los 60 de nueva creación, tendrán destino 
dentro de la misma provincia y distrito militar en que 
actualmente se encuentren, ó en los más inmediatos, á fin 
de que el movimiento se verifique con la mayor prontitud 
y facilidad posibles, sin que haya que recorrer largas dis
tancias.

6.® Durante el ejercicio del presupuesto de 1877 á 
1878 constaran los batallones de los regimientos de infan
tería delinea y los de cazadores del personal de las dife
rentes clases expresadas en los adjuntos estados núm. 2 y 3, 
y la fuerza de-tropa en revista en ios primeros será de -47o 
hombres, y en los últimos de 502,

7.° En cada batallón activo se conservará un Coman
dante fiscal, y un Alférez en todas las compañías en ac
tividad de los mismos batallones, todos con el carácter de 
supernumerarios. En los batallones de reserva, y con el 
mismo carácter de supernumerarios, se destinarán, dos 
Comandantes, uno. de ellos como Fiscal, formándose por

ahora con cada dos de estos batallones medias brigadas al 
mando de Coroneles, según expresa el estado núm. 4. En 
los distritos en que se encuentren varios batallones de ca
zadores se nombrará también por cada dos un Coronel 
Jefe de media brigada.

8.° Los Oficiales subalternos que resultan sobrantes 
después de verificado lo prevenido en el ari. 59 respecto á 
los Alféreces supernumerarios,, serán colocados proporcio
nalmente en clase de agregados, con dos tercios de sueldo 
en los batallones de reserva del distrito'en que se hallen ó 
en los más inmediatos, con excepción de los que prefieran 
pasar á situación de reemplazo en el punto que elijan, á los 
cuales se les otorgará desde luego.

9.° Por la Dirección general de Infantería se dictarán 
las demás disposiciones que sean necesarias para llevar a 
efecto en todas sus partes la organización prevenida en el 
Real decreto; debiendo proponer desde luego á este Minis
terio los Coroneles que estime más á propósito para los 
mandos de su clase, y dar por esta vez las órdenes de alta 
y baja correspondientes de los demás Jefes y Oficiales para 
que la revista de Comisario del mes de Setiembre próximo 
venidero la pasen todos los cuerpos de infantería de línea., 
de cazadores y de reserva con la nueva organización.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de los estados que 
se citan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i.® de 
Agosto de 1877.

CEBALLOS.
Señor.....

I .

Ptelacion de los 40 batallones de reserva actualmente sobre las 
línea, con expresión de los 'puntos en que se hallan y de los

arm as , que deben formar 20 regimientos de infantería de 
en que debe verificarse la organización.

PUNTOS 

donde se hallan.

BATALLONES 

que forman regimiento.

esg(X!
o

NOMBRES 
de los regimientos de nueva 

creación.
Bex
c

PUNTOS 
donde deten organizara 

los regimientos.

Barb joz................................. Sevilla.*............... . .................... 3 Covadonga........................... 41Td/PTíi - . . . » IW fi) QQ i Badajoz.
Madrid ............... . . .............. Burgos ............. .......................... 4- j
Pardo ........................... Guadaigjara............................... m  \

7 ;
| Baleares................................ 42 Madrid.

Cádiz..................................... León........................................... i n •
Idem ..................... o *............ Algeciras . . o . . . . . . . . . . . . . . . 72 i 

12 \
43 Cádiz.

Játiva............... .. C ádiz......................................... i r
Valencia................. .............. Logroño ». ................. 14 í 

30 ¡
Fernando Poo Játiva.

Ciudad-Real , .............. Ciudad-Reai............................. |
Idem .............................. Alcázar de San Juan................. 66 1 45 Ciudad-Rsah
León . . . . . . .  —  . . . .  o . . . L énd a......................................... 42 \
Ferrol............................. . . . Santiago............ .............. 77 i 

64 j 
63 i 
26 i 
36 ]
40 i 
60 1
41 | 
61 1 
43 ¡

46 León.
P alm a.......................... Hell.n ......................................... [ Tetuan........ ...................... 47 Palma de Mallorca.M a h o n . . . . . . . . . Monforta............
Meiilla............ : , ......... .... Albacete..................................... ! España............................... .. 48 Meiilla.M áhga........... Madrid ........................................
Fj güeras.................... .. Bn r<''of na.......... .......... .............. 1 San Quintín.........................1 49 Figueras.M&nresa............... StgüciíZSi.......................... ..
Sevilla.......... .............. Va © o c i a . . . . . . . . . o . . . . . . . . . 1 Pavía........ ............................ Sevilla.Idem.................................. Fi güeras......................... .. 60
Moreda.. . . . .  ............... Alicante............................... .. ! Otumba.................................. 61 Morelia.Castellón..................... .. • . . R oqueña................................... 62 l 

44 iTortosa........................... Tarragona........................... .. 52Cervera........................ .. L^rca............ ............................... 73 J 
18 ;

! Fmpinas............................... Tortosa.
Albacete.................... .. Santander...........................« . . . A 11» _ — _ i _
Alcalá de Henares. . . . . . . Llerena....................... .............

1
63 ! 
48 ;

oo Albacete.
Zaragoza................ ............. Zaragoza.............................. ..... | -**r * 64Idem............................. B rbastro................................... 71 1 

66 ;
v izcaya................................. Zaragoza.

Santander . . ............... ...... .. La i ata y ud................................... i
56 Santander.Búrgos....................... .. Amanda* de Duero. . . . . . . . . . . 70 ! 

67 ;
Andalucía.........................

Bcjar...... . . . . . . ................ .. Cangas de Tineo................... 56
r.

Valladolid................. .. Toro..................... . .................... 74 i 
76 j 
78 í 
31 j

f Mmdanao..................... Bajar.
Huesca......................... .. Tuv ............................. .. ! Guinúzcca.. . . . . . . . . . . . . . 57 Huesca.Id ern ......................................

u j  .............*.......... ..
PJasei-cia............... ........................

Va i lado! i d ..................... .. Avila,-........................... .............. 58 Valladolid.
Zaragoza.................. .. Asó G*g&. ................................ 76 Í 

68 )
! Luzcn............... ............ ..

Málaga ......................... .. A I c m u z  ........................................ .......... ! Asia............. .. ....................... 59 Málaga.
Idem ...................................... R n d a . . .  • .  ......................................... 79 i

9 i
Ceuta.................................
Granada...............................

Oójdoba...................................... Alava.............. . ................. 60 Ceuta,
Utrera. .................... 80 í

i

Madrid de Agosto de 1877,
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organización al Ejército en la parte referente al arma de Infantería. de línea,

PLA NA  MAYOR JDE UN R E G IM IE N T O .

i  C a m a l ,  
i  üiústCó tu ayer.
4 Maestro da cornetas.
3 Música df primera clase,
8 íaem de segunda id .

40 lo*;:¡¡ a* u-reera id.
42 Etí tícemeles»

40

P L A N A  MAYOR DE UN BATALLON PE L ÍN E A ,

í  Teniente Coro riel.
1 Otoña n da o te, Jefe del De tai!.
4 Capitán Ayudante.
1 l e u  Depositario.
1 A J a e z  Abanderado.
1 (mp»dlan.
i  Onci-: ! de Sanidad militar,
1 Ar ni«ro.
4 ^argento segundo, ó cabo primero de banda,

4

U2ntA c o m p a ñ í a  e n  a c t i v i d a d .

1 Capitán.
2 Tenientes, 
i  Ahér-'z.
1 Sargento p»í mero,
3 Idem s> gurdos.
5 • b'íb- s pri no: roí*.
0 Id m; S'guudos.'
3 Cornetas.
1 Tai cmdo.
4 S'ddad i & de primeria*

90 I iern de segunda.

412

UNA COMPAÑÍA DE DEPÓSITO,,

1 Capital.
2 Tero* ¡ íes.
4 Alférez.
4 Sa rgrn to p ri m ero® 
i  Idem >tgmido.
4 Corneta. ■

3

NOTAS.
V  Con srreglo al a r t  53 del decreto, tendrán además nn 

Ce mandante fts o,l por baialíotuy un Alférez por cada com
pañía en actividad como'supernumerarios.

2.a La fuerza de t a p a ,  snclai las todas las clases, sera de
435 h por batallón, sin incluir los de la Plana Mayor
del reg'iimuitíü,

D IST RIB UCIO N  DE LA  FU E R ZA .

Plana Mayor de nn batallon     ........... 4
Ciases é mí? vi \ n*s de tropa de cuatro compañías en

actividad al respecto tv.aa una de 412 hom bres . . . .  448
Idem id. de des compañías de depó-.ito  .........   6

T o t a l  del batallón. . . « ..........  455

Idem de dos 'batdlo-ms. 910
P..c ua Mayor del regimiento.. 40

I d e m  d d  regimiento. . .«»* •,» 950

Madrid V  de Agosto de 4877. ' -

Keiit*» 3»
0t¿?w ;w M ím  y f i ^ r : a  de an  batallón de eazadores.

Pl ANA M \Y O R  DE UN BATALLON DE CAZADORES.

i  T^nípriu* CnronM, primer Jefe,
i  Cmn Mídante, J fe tí el Detall,
4 Ua pitan Ayudante,
4 Ch p i • a o (i [í si tarín,
1 A té- a  Abanderado.
i  C a  1‘pllc.Tl.
4 O He ai d ' S múlad militar.-
1 Música álayor.
4 Armero.
í  Sargento segundo ó cabo primero de cornetas»
6 Mtísicos de p nmera.
4 I-itm de s g ¿nda.

44 Idem de tercera.
11 Educan dos,

82

UNA COMPAÑÍA EN ACTIVIDAD.

• 4 Capitán.
2 IVnbnttS. 
i  ATerez.
1 S a g a U  primero»
3 Idnm s gUiCtOS. 
o Cú bos *>» i meros.
0 I'iciíi segundos,
3 C>-recta •.
1 Educando.
4 Su dados de primera.

94 L ian  de segunda.

446

UNA COMPAÑÍA DE DEPÓSITO.
; 4 Cap-tan,

2 Tenientes. 
í  Alférez.

4 Sargento primero.
4 Idem segunde.
4 Corneta.

5

NOTAS.
4.a Con arreglo al art. 59 del decreto, tendrán además un 

Comandante fiscal y un Alférez por cada compañía en activi
dad como supt-rnunierarics.

2.a La fuerza tío tropa, incluidas todas las clases, será de 502 
hombres, en la forma siguiente:
Piaña Mayor de batallón ........................................  32
Clasta, é individuos de tropa do cuatro compañías en 

actividad, al respecto cada una de 416 h o m b res... 464 
Idem id. de dos compañías de depósito *.............  6

T o t a l  fuerza de tro p a ............................ 502

Madrid 4.® de Agosto de 4877.

Maítasa» 4L
Relación de los batallones que forman las cincuenta medias bri

gadas de reserva,
4 Madrid, núm. 35, y Alcalá- de Henares, núm. 20, .
2 Ti ledo, núm, 29, y Aranjuez., núm. 93.
3 Segovia, núm. 32, y ^epu veoa, núm. 92.
4 Cuenca,, núm. 24, y Tarauc n, aún» 89.
o Guada lajera, núm. 15, y Sigü^uzn, núm. 60.
6 O'.-udad-ítai), nú-ti. 30, y Tal -vera, núm. 52.
7 Alcázar de Sao Juan, núm. 66, y Albacete, núm. 26.
8 Alicante, núm. 43, y O ¡o huela, núm. 99.
9 a l e m a  ¡ oúm. 41, y Mal;urca, núm. 34. * •

10 Jó ti va, núm. 97, y A leu y, núm. 37.
í  i M ureU , i) ú ?n. -10, y Meh i o, nú a 64. 
i .2 Cart*g- na , n ú m¡. 86, y Lorca, oúm, 73.
43 Mequi-na, núm. 62» y Saguruo, núm. 54.
.14 - nsicliou, nú-n. 45, y S'gorbe. nú u. 51.
45 Zai*agnza,-núm. 42, y Cauitayud, núm. 65.
46 Teruel, núm. 49, y Ahamz, núm .68.
47 . Hucmul nú un 47. y Tu del a, núm. 55.
18 Barbas tro, núro, 75, y Trescp, núm 98.
19 Barcelona, núm. 40, y Yich, núm. 95. .
20 higueras, iiú'YU 61, y Ger*. na, mí a  50.
21 Ta*r; íigona, xaíor». 44, y Tort* s'-¡, núm. 400.
22 Lérida, núm. 42, y Manresa, núm. 96.
23 Lf-gr ño, núm. I L y  Vitoria, nú m 83.
24 B urga ,  núm. 4, y Soria, nú u. 17.
25 Santander, núm. 18, y Lar* do, núm..59.
26 Verih, núm. 87, y PampLna, num. 46.
27 San Sebastian, núm. 81, y Bilbao, núm. 85.
28 C a u ta ,  núm. 33, y Santiago, núm . 77.
29 Pouteveiira, núm. 21, y Tuy, uú.n. 76.
30 Lugo, núm. 5, y Gangas de Tmao, mirn. 67.
31 B c tanza .  núm. 56, y M e n ú o ñ e d n ú m .  28,
3 2 '. Orense, núm. 19, y Monforte, núm. 69.
33 Avda, núm. 3 !, y Arevalo, nú ñ. 91. -
34 ,Valla loiid, núm. 27, y Medma-dM Campo, núm. 58.

,35.-. Zamora, núm. l6 t y  W ym, í).úm? 747, ' y . y, ; ¡
' ‘36.. Sa a m a o ca, nú m . 25s, y Ci ú d &d - R  ¡dri gd, ñum. ̂ 90* ‘

37 León, núm. 7, y Asturgá, úúm. 75P '■ y
38 Falencia, núm. 38, y Ara:-da tíe Duero, núm. 70.
89 Ovic-io, nú n. 8, y Cangas de O e s  núm. 84.
40 Badajoz, núm. 2, y L! eren a, núm. 63.
4í Gácercs, núm. 11, y'Piasenen), núm. 78»
4-2 Córdoba, núm. 9, y Luce na, núm. 53.
43 Sevilla, núm. 8, y E c g s  núm. 43.
4 i- Uira-s, núm. 80, y Hueva, núm. 38.
45 Cádiz, núm. 12, y Aigeciras, núm. 72.
46 Jaén, núm. 1, y Audújar, núm. 57.
47 Luja, núm. 82, y Aritecjuera, núm. 88.
48 Granad®, núm. 6, y Guad'X, núm. 22.
49 Málaga, núm. 23. y Ronda, núm. 79.
50 Almeiía, n ú m . '39, y 'Veltz Rubio, núm. 94.
Madrid i .0'cíe Agosto de 1877.

Exorno. S r . : Por  la nueva organización dada al E jé r 
cito en v i r tu d  de lo dispuesto en Real decreto de 27 del 
próxim o pasado se ha  aum entado  el cuadro de las Comi
siones de reserva del a rm a  de Caballería con un a  plaza 
de Coman Jante en cada u n a  de ellas, aunque con el ca rác 
ter  de transitorio; y deseando S. M. e l  R ey (Q. D. G.) que 
se cumplí mente en el m ás breve plazo posible la expre
sada disposición sin aum ento  de gasto, se h a  servido re 
so lver:

í.°  Que de los 55 Comandantes que en concepto de su
pernum erarios  existen actua lm ente  en ios cuerpos de l '  
a rm a  de Caballería, se destinen 20 á las Comisiones de r e 
serva, elevando á  este Ministerio la correspondiente pro 
puesta el Director general del a r m a ,  am ortizándose en 
lo sucesivo ías vacantes que resulten  en los C om andan
tes supernum erar ios  has ta  que sólo quede uno  por regi
miento.

2.° ¿Con las 20 Comisiones de reserva se form an tres  
brigadas, m andadas cada u n a  de ellas por u n  Coronel, s ie n 
do los puntos de residencia de estos Jefes -y las reservas 
qué componen sus brigadas ios que se expresan en el ad 
ju n to  cuadro.

3.° Los Tenientes Coroneles, que en la ac tua lidad  m a n 
dan estas Comisiones, seguirán  con el carácter de t ran s i
torios en v ir tu d  de lo que dispone el art.  59 de dicho R eal 
decreto.

4.° ' Lá Dirección de. Caballería procederá á la m a y o r  
brevedad-posible á  la redacción de un .proyecto .de  reg la
mento p ara  el régim en de las Comisiones de re se rv a ,  que 
someterá á este M inisterio  para  su  aprobación.

De -Real orden lo digo á Y. E. para su  conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del cuadro que se cita. 
Dios guarde á  Y. E. muchos años. M adrid 1.° de Agosto 
de 1877.

CEBALLOS.
Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  G U E R R A . 
S ituación  de las brigadas de reserva de Caballería, con expre

sión de tas G >ni¿¿i;,ni'S que las componen.

BRIGADAP . SITUACION» COMISTIONES DE R E S E R V A
que ' i forman.

i Madrid.
i Toledo.
1 Guaia ¡ajara.

P r im e r a     M adrid   ' tb . .»?»«
j ha Tuic* nes.
í Va i latíolid.

• Bórgos.

I Sev illa .
í G ra n ad a .
| J ven.

Segunda................. Sevilla.. / Córdoba.
) Badajoz.
M  aerees.
d C iudad-R eal.

| |  Va leu cía.
I Albacete.

Tereera..-. - V alencia. < mGJYÍU*
I Zaragoza.
A Logroño.

Madrid i.° de Agosto de 1817.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministró de la Guerra dice hoy al 
Director g neral de A rt ih  r ía  lo que sigue:

«Para llevar á efecto el Real decreto de 27 del próxim o 
pasado sobro organización de los cuadros del a rm a  del 
cargo de Y. E. en cinco regim ientos á pié, siete m ontados, 
de ellos dos de posición, y .tres do m ontaña  con la fuerza 
y ganado que expresa la referida disposición; y estando el 
total de la fuerza m ín im a  que en los mismos se señala dan-  
tro de ''a que concede la  ley de presupuestos de 1877-78 
y créditos que en ella so consignan, »S. M. el R hy (Q. D. G.) 
se h a  servido disponer:

13 S_- procederá a la organización de los cuadros  con
arreglo á d icho decreto.

2.° P a r a  form ar  el 7.° m ontado, nom brará  Y. E. desde 
luego la P lana  Mayor del mismo, la que d berá p re se n -  
tarsé sin dem ora en el punto  que *e señala en co m u n ica 
ción separada.

3.° Se procederá á la inm edia ta  creación de las bo te
r ías  que faltan en los regimientos de aquella clase, d iso lu 
ción de las 20 de á pié y reducción de las sextas  de los t re s  
de m ontaña.

4.® Los dos com pañías que se han  di) disolver en cada 
batallón á pié serán de las que estén en B anderas  con la 
P lana  Mayor, siempre que las haya .

5.° Queda V. E autorizado para disponer el a l ia  y hoja 
del personal y ganado que sea necesario, y o rdenar  los 
trasportes de m ateria l y atalaje que se necesiten; en eí 
concepto de que cada bater ía  queda con 40 y 52 muías en 
tiros de cua tro  y seis respectivamente, según sea el calibre 
de ocho, nueve y 10 centímetros, y que á c a l a  u n a  se 
1.3 h a  de dar  la do tm ion  completa de m ateria l y atalaje, 
por más que en estado norm al no a r ra s t re  sino ocho ca r 
ruajes.

Queda Y. E. igualmente autorizado para  que, si lo c£ee 
conveniente, disponga que los tiros se conserven de seis y 
ocho ínulas, y que sólo a r ra s t re n  seis carruajes, ó sea cu a 
tro  piezas y dos carros, dando cuenta  de la resolución que 
sobre el p a r t icu la r  adopte.

6.° Lo está tam bién para  vender todo eL ganado so
brante de a rras t re  y carga, incluso el que como reserva 
hay  en la rem onta ,  aplicando su  p roducto  á la com pra de 
caballos que falten, no debiendo v e r i f ic a r1 es ta  has ta  que 
se h ay a  enajenado aquel.

7.° Los V eterinarios y sus caballos es tarán  afectos á 
las compañías, por m ás que en los cuadros orgánicos ap a 
recen como de P lana  Mayor efectos do las diferentes cla
ses á que pertenecen.

8.° Los actuales regim ientos fac ili ta rán  al de nueva  
creación las cantidades m ás precisas para su organización.

9.® El sobrante de ciases que resulte  en las secciones 
á pié quedará  corno supernum erar ios  en las mismas, p ro 
curando  su am ortización en el plazo m ás breve posible, y  
para  lo cual sólo se cu rsa rán  las peticiones de co n t in u a
ción en el servicio en el caso de que los interesados reúnan  
las especiales condiciones que está prevenido.

10. Toda esta organización deberá quedar te rm inada  
para  la revista  del mes de Setiembre próximo, desde cuya 
fecha cesará de abonarse á la rem on ta  las 500 m edias ra 
c iones que tiene consignadas p a ra  el ganado de reserva.

11. El Com andante  que se au m en ta  en cada uno de los 
siete regim ientes montados, por elevar su nú m e ro  á  tres, 
no  tendrá  lugar has ta  la propuesta del mes de Setiembre.

12. Queda V. E. igualmente autorizado p a ra  d iciar 
cu an ta s  disposiciones crea necesarias p a ra  la más pronta  
reorganizac ión .-•>

Lo que de Reral orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro ,  traslado á V» E. p ara  su  cononocimiento y efectos
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correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4.° de Agosto de íd77„

El Subsecretario interino,
J o s é  Gamir.

Señor.....

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
ReaHdecreto de 27 del próximo pasado sobre organización 
del Ejército en lo relativo al cuerpo de Ingenieros, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.° El nuevo regimiento tomará el núm. 4, denominán
dose el 4.° actual sólo Regimiento montado do Ingenieros.

2.° El regimiento do nueva creación, se organizará en 
Guadalajara, disponiendo el Director general de Ingenieros 
las compañías que han de formarle de los demás, así como 
laá que han de suprimirse de estos.

3.° Se harán, todos los trabajos para que en la revista 
de Setiembre quede planteada la nueva organización y pa
sen revista todos los regimientos con la fuerza que se les 
asigna.

AI propio tiempo es la voluntad de S. M. se proceda 
por la Dirección general de Ingenieros á formular el pro
yecto de reglamento para el régimen de las reservas que 
el referido decreto manda organizar para remitirlo á la 
aprobación de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
1.° de Agosto de 1877.

CEBALLOS.
S eñ o r .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Ilmo. Sr.: Habiendo vuelto á encargarme del despacho 
de este Ministerio, S. M. el R gy (Q. D.¡G.) se ha servido 
disponer cese Y. I. en dicho cargo, que desempeñaba inte
rinamente; quedando satisfecho deC celo, lealtad é inteli
gencia -con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Lope Gisbert, Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
En virtud de lo dispuesto en el art. 204 de la ley de 9 

de Setiembre de 1857, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar se provea por concurso la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de la 
provincia de Burgos, vacante por haber pasado á otro .des
tino el que la desempeñaba.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios, guarde á V. I. muchos años. Gijon 20 
de Julio de 1877.

C.TORENO,

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. S r .: S. M. el R ey (Q. D. G.), con arreglo á lo d is

puesto en el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, con derecho al haber que por clasificación 
corresponda, á D. Elias Núñez Mendieta, Registrador de 
la propiedad de Vitoria, y á D. Juan Ferrer y Vilajuava, 
que lo es de San Feliú de Líobregaí; cuyos individuos, se
gún resulta de los respectivos expedientes, exceden de la 
ociad de. 65 años.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, lo digo á V. I. para sa conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1877.

El Subsecretario, encargado del despacho, 
V íc to r  A rnau.

jSr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

RECTIFICACION.
E n la relación  de los núraeros y epígrafes d é la s  ta r ifa s  de 

la  contriDucuni induserial que deben  exceptuarse  del recam o * 
del 15 por 100 a que se refiere el art. i$  de la  ley  de prestí- *

puestos, inserta  en el núm . £14 de la G aceta, correspondiente  
ai dia de ayer, se ha padecido ia o m isió n  s ig u ie n te :

E n la plana 345, p rim era co lum na, ta rifa  2.a, debe decu*:
403 C arretas de bueyes destinadas á la  a rr ie ría  ó tráfico.
404 C arretas de trasportes por cuenta ajena .

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  g en er a l d e lo s  R eg is tr o s  c iv il
y  d e la  p ro p ied a d  y  d e l N o ta r i a d o .

Ilm o. Sr.: E n el recurso  gubernativo  prom ovido por Doña 
M aría del Carm en Ques&da- y Pesceto con tra  la negativa del 
R egistrador de la  propiedad de O rilla d a  a in scrib ir cierta e s 
c ritu ra  de inventario , liquidación y d ivisión de los bienes re 
lictos. po r'fa llec im ien to  de su d ifun to  m arido el C apitán de 
in fan te ría  D. M anuel B eltrán  de Caicedo, pendiente en esta 
D irección general en v ir tu d  de apelación in terpuesta  por d i
cho R eg istrado r:

R esu ltando  que la  expresada Doña M aría dei C arm en Que- 
sada aeudió con fecha 4 de A gosto del próxim o pasado año 
al Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de O rihuelacou  el tes tam en 
to m ilita r que su citado esposo D. M anuel B eltrán  de Calce- 
do otorgó por sí y  an te  sí en la form a priv ilegiada que á ios 
de sa  clase corresponde, acom pañando adem ás la  partida de 
defunción del mism o, ocurrida en £9 de Julio  ú ltim o , todo 
con la  solicitud de que se le recibiese inform ación de te s ti
gos para  identificar la  le tra  y firm a del expresado testam en
to, y que una  vez acreditado dicho extrem o se protocolizasen 
las diligencias que al efecto tuv iesen  lugar:

R esultando que adm itida la solicitada inform ación con a u 
diencia del M inisterio fiscal, se exam inaron  tres testigos, los 
que rind ieron  su declaración en el sentido de que la le tra  y 
firm a del referido testam ento parece ser la  m ism a que usaba  
en v ida el difunto B eltrán  de Gaicedo, y que en su virtud Ja 
tienen .por legítim a, conform ándose el P rom oto r fiscal con 
dichas declaraciones sin  tener que alegar nada en con trario  
en las diligencias practicadas, las que deberían protocolizarse 
jun tam en te  con el testam ento aludido por haberse acreditado 
los hechos de la  inform ación:

R esultando que el Juez de p rim era  in s tan c ia  de O rihuéla; 
teniendo presente la R eal cédula de £4 Octubre de 4778 y 
R eal orden de 47 de Enero de 4835, y que de la inform ación 
aparece com probada la identidad de la  le tra , firm a y rúb rica  
del testam ento, habiéndose adem ás guardado en ia  in s tru c 
ción de dicho expediente las form alidades prevenidas en el 
títu lo  8.°, parte  segunda, de la  ley de E njuiciam iento  civil, 
declaró que debía aprobar y  aprobaba sin  perjuicio de tercero 
las diligencias practicadas, laa que deberían protocolarse coa 
el testam ento  de que queda hecho m érito en el oficio del No
tario  D. Pedro T urón y Lozano, que era  el m ism o que hab la  
designado ia parte  al prom over la  inform ación, cuyo funcio 
nario  lib ra ría  á  la m ism a los testim onios que solicitase y 
fueren de dar:

R esu ltando  que dicha in te resada  presentó en la oficina del 
R egistro  p ara  su inscripción testim onio  de las expresadas d i
ligencias y la  escritu ra  de in v en ta rio , liquidación y partic ión  
de los bienes re lic to s , la  que fué denegada en m érito  «de que 
»el tes tam en to  en que se funda el derecho de la  señora o to r-  

' « g an te , y  que se acom paña, .ha sido protocolado á v irtud  del 
«auto en v is ta  que dictó el Sr. Juez de p rim era in s tanc ia  de 
»esta ciudad (O rih u e la )  el d ia 46 de Agosto dei año ú lti-. 
»mo (4 8 7 6 ) , en expediente prom ovido por Ja m ism a 'señ ara , 
»y en su considerando 3.° se expresa que se han  guardado  
«las form alidades p rescritas en el títu lo  8.°, segunda p arte  de 
».la ley de E njuiciam iento  civil. Dicho títu lo  8.° se ocupa de 
»las-in form aciones para  perpetua m em oria , y estas no son 
«inscribibles según la doctrina en que se fundaron ia resolu- 
»cion de la Dirección general de los R egistros de 45 de Oefcu- 
»bre de 4875 y el R eal decreto de 3 de E nero  del año p ró x i
m o  pasado:»

R esultando que en v is ta  de la  an terio r negativa  se entabló 
el presente recurso  g u b ern a tiv o , fundándose la in teresada ai 
prom overlo en la c itada R eal cédula de 84 de Octubre de 4778 
y R eal orden de 47 de Enero  de 4835, y en la  c ircunstancia  
de ser la  informaci.cn ad perpetuam  el único medio recono
cido en derecho para  com probar la iden tidad  de la le tra  y fir
m a dei testam ento , pretendiendo al final como es consiguien
te  , la inscripción del naismo y de la esc r itu ra  an terio rm ente 
re la c io n a d a :

R esu ltando  que se oyó el inform e del R eg istrador, el que 
al evacuarlo insistió  en las razones de la n o ta , am pliándolas 
en el sentido de que el procedim iento adecué do para  ia. a u te n 
tic idad de dicho testam ento  era el establecido en el títu lo  44, 
parte 2.a de la ley de E njuiciam iento  civil, extendiéndose ad e 
m ás en o tra s  consideraciones, y recordando al propio tiem po 
la s  disposiciones dei decreto del Gobierno P rovisional de 6 de 
Diciembre de 4868 en cum plim iento de la ley de 44 de A bril 
del mism o año sobre'un.ficaciost de fueros:

R esu ltando  que el Juez de prim era  instancia de O rihue
la ,  con v is ta  de la  Real cédula y orden an te r 'o rm ea te  ci
tada, de lo dispuesto en la ley y decreto sobre unificación de 
fueros, y  teniendo presente que las resoluciones de esta Di
rección general citadas por el funcionario encargado del 
R egistro  carecen de aplicación ai caso controvertido, siendo 
por el contrario  el único medio legal para la au ten tic idad  del 
testam ento , en cuestión el establecido en el títu lo  8.° de la ley 
de E nju iciam ien to  civil y  de m anera a lguna el del títu lo  44 
de la m ism a por ser el testam ento  de que se tr a ta  escrito, r e 
suelve que es procedente la inscripción solicitada, la  que de
berá practicarse en la form a,y  de la m anera que corresponda: 

R esu ltando  que notificada á las partes la  an te rio r p rov i
dencia apeló de ja m ism a eí R egistrador, y  elevado el recurso 
al P residente de la A udiencia de Valencia, se confirmó por 
los m ism os m éritos la sentencia recurrida :

• Ytatos los artícu los 2.° y 3.° de la  ley H ipotecaria y 6.® 
y 8.° dei reglam ento para su ejecución:

Vista la ley 8.a, tít. 48, libro 40 de la  N ovísim a R ecopila
ción y Ja R eal o rden de 47 de Enero de 488o:

C onsiderando que según el precepto term inan te  de la  ley 
H ipotecaria pueden ser in scritos en el R egistro  los títu lo s  
consignados en escritu ra  pública, en ejecutorias ó en docu
mentos au ténticos expedidos en fo rm a legal por ei Gobierno ó 
por sus agentes, quedando en su consecuencia excluidos los 
títu los que consten en docum ento privado:

Considerando que si bien ei testam ento  otorgado por Don 
Manuel Beltrán de Calendo, Capitán de in fan tería , se consignó 
en un papel simple, firm ado ele su  mano con arreglo á lo d is
puesto en la  citada ley recopilada, constituyendo por esta r a 
zón un documento privado no susceptible de Inscripción, la  
verdad es que ha. adquirido el carác ter de docum ento a u té n 
tico desde ei momento en que la A utoridad  jud ic ia l, prév ias , 
las diligencias que ha  estim ado oportunas p a ra  p robar que h a

sido escrito y firm ado por eí testador, ha reconocido im plíci
tam ente su legitim idad m andando se pro toco fice en ei R eg is
tro  de un Notario público: °

Considerando que la doctrina  consignada cor seto, Direc
ción al resolver cierto recu rso  gubernativo  m  15 de Octubre 
de 4873, y en la que se apoya ei R egistrador, no c* aplicable 
a y presente caso, porque en dicha resolución se mgó la in s 
cripción de los expedientes de ju risd icc ión  vo lun taria  en 
cuanto  por ellos se pretendió acred itar la  adquisición de u n  
derecho cual es el de heredero abin tes ta to ,’ lo cual no sucede 
año raren  que se presenta la justificación verificada en dicho 
expediente para  eí ¡solo efecto de probar ei hecho fie estar es
crito  y firmado por 1). Manuel Beh.nia el te s ia : vento  om rgado 
en form a m ilita r , que es el verdadero título que se in se rio s ,y  
en el que consta la adquisición del derecho de heredero  por 
la persona in s titu id a  en el mismo;

E sta  Dirección general ha acordado confirm ar en todas sus 
partes la sentencia dictada per el P resídem e de la A udiencia 
de Valencia, dejando en su v irtud  sin efecto la n o ia  co n tin u a
da por el R egistrador de la  propiedad de O rihuela al pié de la  
copia de escritu ra  del testam ento  otorgado por D. Manuel B el
trán  de Caicedo, cuya inscripción p racticará  en U forma que 
prescribe la ley H ipotecaria y ei reg lam ento  dictado para  su 
ejecución.

Lo que digo á V. I. para su  in teligeucia y  efectos oportu
nos, devolviéndole al propio tiempo el exue Jiente de su razón. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1877.== ' 
E l D irector general, Feliciano II. de A reliano.*=Sr. P residen te  
de la  A udiencia de Valencia.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS N A V EG A N TES.

N úm . 84.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

Costa N. de España.
Fabo be la punta del P escador. Según participa el 

Ingeniero Jefe de la provincia de Santander, el faro de 
la punta dei Pescador, extremidad Np. del monte de San
toña, ha sufrido una avería por la rotura de un panal 
de destellos. Provisionalmente habilitado el aparato, y  
en tanto que se reemplaza dicho panal de una manera 
definitiva, la luz presenta alguna imperfección en su 
apariencia, siendo incompletos los eclipses, aunque per
manece el período reglamentario de los destellos de 
3m en 3 ra.

C artas núm eros &L3 de la  sección I, y  54, 469 y  483. y  
pl. 84 A de la II.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa E. del golfo de Bengala»

P iedra  S m idt. Según el Capitán del puerto de Bas— 
sein, la barca alemana Sm idt, que llevaba práctico á 
bordo, tocó en una piedra desconocida hasta entonces, 
la cual queda á 5,2 metros de profundidad en bajamar 
viva, y se halla á medio canal sobre la punta NE. de la 
isla Hinghie, embocadura del rio Bassein.

Así que dicha piedra se marque con una boya, y  se 
examine detenidamente según lo dispuesto por el Go
bierno de la Birmania inglesa, se dará á conocer su  
exacta situación.

P iedra Robson. Según el Canitan Robson, del Inch 
M a r n o c k , el 27 de Abril de 1877, yendo de Bombay á 
Rangún, y  hallándose sobre la costa de Pegú, en 16’ 43' 
50" latitud N., y  100° 24' 49" longitud E., tocó en una 
piedra que tiene 2,7 metros de agua encima á bajamar 
viva, y  22 metros en derredor á distancia de 90 metros, 
la cual no está marcada en ninguna carta, y  requiere 
sumo cuidado á causa de io poco conocida que es la 
costa inmediata.

C artas núm eros 456 y 596 de la  sección I ,  y  523 de la  IV .

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.

Nueva Zelanda.

P iedra de R angitoio. C°rca del arrecife que guarnéce
la costa occidental de la. isla Rangitoto, puerto de Á uc- 
kland, costa NE. de Ika-na-Maui, se ha descubierto una 
piedra puntiaguda cubierta con 1,2 metro de agua y  ro
deada de 6,4 metros, la cual se ha marcado fondeando 
en 6,4 metros de agua, y  ai O. de ella con el fa> o de la  
roca Bean ai S. 8o 15' E.; el pico septentrional de Rangilo- 
to al N. 76° E., y  la valiza del arrecife á Rangitoto al 
N. 5o 30' O., una boya negra, al E. de la cual no debe 
pasarse á causa de ios manchones de p ie d r a  adyacentes 
a la costa de la isla Rangitoto.

Las demoras son verdaderas.— Variación 14° 45'NÉb 
en 1877.

B ajo del Rangatira. Se supone que el bajo en que 
tocó el vapor Ranqativa se halla á 2 millas al N. 83° E.P 9 O 7de las rocas de Kahau, las cuales están en 41 la
titud S. y 177° S6r 27" longitud O., ó sea á 30 millas al 
NE. del cabo Pailiser, costa SE. de Ika-na-Maui, y  no 
pueden, confundirse con la punta de Kahau.

Como el tiempo era cerrado al tocar en dicho bajo, 
no*se pudo determinar la situación exacta de este; pero 
según se dice, en sus aguas hay además otros escollos 
de situación desconocida.

La demora es verdadera.—-Variación 15° 20' NE. en 
1877.

A rrecife bel H idr a . A cuatro m illa s  a l  SE. del c a b o
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Tairoa, en el puerto de O lago, costa E. de Tauai-Puna— ; 
m u , han reconocido minuciosamente los prácticos el 
punto en que se suponia hallarse el arrecife del Hydra, 
sin que hayan conseguido encontrar ningún indicio de 
su  existencia.

La dem ora es verdadera.—-Variación yl 5o NE. en i 877.
Yamzas del rio Grey. En la extrem idad de la calle 

de Ai noy. población del rio Grey ó Mauhera, costa O. de 
Tauai Punamu, se lian construido dos vaiizas que sirven 
de guia cuando se navega por el nuevo canal del bajo 
del Sur»

Los que no sean prácticos no deben tomar el canal 
del Sur mientras ei de! Norte esté exped ito, porque el 
semáforo no está dispuesto para aquel.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

Madrid 26 de Julio de 4 8 7 7 .= F rancisco Chácgx.

MINISTERIO DE FOMENTOD ir e c c ió n  g e n e r a l  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a , 
A g r i c u l tu r a  é I n d u s t r ia .

Primera enseñanza.
Se halla vacante la plaza de segando Maestro de la E s

cuela Normal superior de Maestros d é la  provincia de Burgos, 
dotada con el haber anual de '2000 pesetas, la cual ha de pro
veerle por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. £04 
de la vigente ley de Instrucción, pública.

Los aspirantes deberán rem itir sus solicitudes docum enta
das por conducto ¿el Rector del distrito universitario respec
tivo á esta Dirección general en ei plazo im prorogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ..

Madrid £0 de Julio de 1877.—El Director general, José de 
Cárdenas.

M IN IS TE R IO  DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  D E  4877.

CO M ISA R IA .

Relación de los expositores á quienes se han devuelto sus productos en el día de ayer.

XÚMERO

de
órden.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

61
m
1*

194
195 

1.389 
2.7 i 7 
2.719 
6.087

285
178
327

M a d r id . . . . . ’............. Madrid............................................. D. Márcos Sergio del Moral Martin.
D. Joaquín Oriol Galup.
D. José Araeih 
D. Francisco Lasarte.
D. J o é  María de Gaitan.
D. Agustín Bay.
D. J. J. Bruñes.
Sres. Zuricaiday, Echevarría y compañía, 
ídem id.
D. José Oñate.
D. Joaquín AJvarez Navarro.
D. Galo de Pobes y Quintano.

I ¡em................. Idem ...............................................
Jaén............. L inares.......... ................................
Guipúzcoa.................. U rnieta.................. .....................
I-iem............................. A rriarán........................................
Alicante...................... A lican te .........................................
Guipúzcoa.*.............. San Sebastian.................. .
Vizcaya....................... Bilbao...........................................
Idem............................ Idem ...............................................
Madrid......................... Madrid ............................... ............
C iudad-R eal............. Alcázar....................... ....................
L ogroño..„................. O ilauri............... . . . . . . .

Madrid 13 de Julio de 1877.=J. E. de Santos.

R eal A cad em ia  d e la  H is to r ia .

E sta Academia publicó en la G a c e t a  de 1* de Noviembre 
de 4873 el siguiente punto para el concurso 4 premios de 31 
de Diciembre de 1876:

«Los griegos bizantinos en España; sus guerras, naturale
za y extensión de los dominios que en este país tuvieron has
ta su expulsión definitiva; vestigios que de su civilización 
nos dejaron en ciencias y artes.»

Habiendo concluido el plazo marcado en el programa para 
la  admisión de Memorias, n inguna se ha presentado.

Anunció también para los concursos de los años siguien
tes los dos asuntos que se reproducen para conocimiento de 
los eruditos que quieran aspirar á les premios.

I . 
Para el concurso de 31 de Diciembre de 1877.

«Origen, vida social, usos y costumbres de los pueblos bár
baros que en el siglo V invadieron nuestra Península, con 
arreglo á las últim as investigaciones y estudios hechos den
tro y fu tra  de España, dando idea cabal de la naturaleza de 
la invasión y de las causas que facilitaron el predominio de 
aquellas gentes.»

I I .

Para el concurso de 31 de Diciembre de 1878.

«Mapa de España á fines del siglo XVI, en que se fijen las 
divisiones territoriales de todo genero, la categoría de las po
blaciones, las vías de comunicación, los despoblados, fortalezas 
y villares ̂ ó  ̂sitios notables, y aquellos ea que se veían ru inas 
romanas ó árabes, con una Memoria crítica y descriptiva en 
que se analicen y aprecien con la mayor exactitud los docu
mentos que se hayan tenido á la vísta, en especial los oficia
les, y muy particularm ente las respuestas dadas por los pue
blos al interrogatorio que se les dirigió de orden del Rey.»

Los premios que se han de adjudicar á los autores de las 
obras que lo mereciesen á juicio tic la Academia, consistirán, 
por el asunto If en 2.000 pesetas y 300 ejemplares de la obra 
que fuese premiada, y en igual número de ejemplares y 3.000 
pesetas por el asunto II.

Se reservaba Academia declarar accésit en cualquiera de 
los asuntos, si considerase haber lugar á ello. Este consistirá 
en un diploma* y en Ja impresión de la obra, de la cual se en
tregaran al autor 200 ejemplares.

Se reserva también la Academia el derecho de publicarlas 
obras premiadas á medida que disponga de recursos; y el de 
adquirir, de acuerdo con el autor, el manuscrito, cuando no 
reuniendo las obras las condiciones necesarias para obtener 
el premio ó el accésit, contenga sin embargo noticias y datos 
merecedores de figurar en la Biblioteca y Archivo de la Cor
poración.

Las obras pora optar á los premios han de estar escritas 
correctam ente y en letra clara, y deberán rem itirse al Secreta
rio de la Academia dentro de los plazos que respectivamente 
quedan prefijados, acompañando á cada una un pliego cerrado 
en que conste el nombra y el lugar de residencia del autor, y 
que esté señalado en ¡a cubierta con el lerna que cada uno 
adopte, y escriba tam bién al principio de su obra para distin
gu irla  de las demás. Declarados los premios, se abrirán sola
m ente ios pliegos cerrados correspondientes á las obras pre
m iadas; inutilizándose ios do Jas que no se hallen en este 
caso^o  sean adquirí das por 3 a Academia ‘fie acuerdo con el 
au tor, en la ¿unta pública en o,m se haga ia ad judicación so
lem ne de ios premios. "

Los Académicos de número no rueden tom ar parte m  los 
concursos. ‘ *

Lo que se publica ea la G a c e t a  por acuerdo de la Aca
demia.

Madrid 31 de Julio de 1877.=Pedro Sabau, Secretario.
■ a

E scu ela  N o r m a l C entral d e M aestras
d e p r im e r a  en se ñ a n za .

El dia 1.* del próximo mes de Setiembre darán principio 
en este establecimiento los exámenes de asignaturas, adm i
tiéndose en esta Secretaría del do al 31 del corriente, de diez 
á doce de la mañana, las solicitudes de las aspirantes.

La matrícula para el curso de 1877 á 78 se abrirá el 15 del 
citado mes de Setiem bre, quedando definitivamente cerrada 
el 30 del mismo.

En el anuncio fijado en la portería de la Escuela, Arco de 
Santa María, 4, principal, se expresan los requisitos todos que 
se exigen p a ra la  m atrícula.

Madrid 1." [de Agosto de 1877,=E1 Secretario, César de 
Eguííaz. 8 X—209

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  A d u an as.

En telegram a fecha de hoy se dice por esta Dirección ge
neral al A dm inistrador de la Aduana de Barcelona lo que 
sigue:

«Para la exacción del recargo municipal establecido sobre 
el impuesto transitorio , se tendrá presente el plazo y condi
ciones del art. 37 de ia ley de presupuestos. Gomuníquelo V. S. 
al comercio de esa plaza.»

Lo traslado & Y.... para su cumplimiento. Dios guarde * á 
Y.... muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1877.— Juan Ca- 
vero ,=  Sr. Administrador de ia Aduana de...,.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general
d e P a g o s d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 4 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Ceñirá»! á ios Contratistas por se r
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto  
de los créditos comprendidos en ia relación del octavo grupo, 
segunda cuarta parte, con leí núm. 5 de presentación y parte 
del 6.

Madrid 2 de Agosto de 1877.=»EI Director general, Eche- 
ñique*

Esta Dirección geerieral ha dispuesto que desde el lunes 6 
del actual, de diez de la mañane» á dos de la tarde, se entre
guen por la Tesorería Central de la Hacienda pública los t í 
tulos de la Deuda am ortizabie de % por 100 in terio r, corres
pondientes á les carpetas de décimos de los del em préstito na
cional de 175 millones de pesetas, señalados con los núm eros 
947 á 1.034 inclusive, canjeables por los mismos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 do Agosto de 1877,--«El Director general, Eche- 

ñique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e so r o .

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millo
nes de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados 
por los delegados del Banco Hipotecario de España en las 
provincias del Reino, que después de comprobados y cancela
dos han sido quemad : s en este dia con las formalidades pre
venidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de M ar
zo de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decre
to expedido por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre 
de 1868 (1).

MES DE AGOSTO DE 1876.

NÚMERO
de bonos..

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NÚMERO

de bonos. NU M ER A C IO N  D E  L © S M ISM OS.

A l b a c e t e . 1 150.459
5 200.692 á 200.696

2 4.609 y 4.610
1 47.462 *
1 91.688 CíMlflSL
5 120.922 á  120.926
5 127.237 127.241 2 71.972 y 71.973
3 127.254 127.256 1 78-441 ’

’ 4 136.211 136214 3 101 521 á 101.523
3 251.237 251.239 7 101.534 101.540
3 494.447 494 449 6 128.136 128.141
7 467.458 467.464 2 128.144 y 128.145
i 484.242 2 158.489 158.490

11 524.155 524/'65 i 472.609
2 722.014 y 722.015 2 207.453 207.454
5 808.372 á. 808.376 ■ 2 389.416 389.417
1 859.213 1 521.199
7 • 936.165 936.171 4 820.344 á 820.347
2 1.151.049 y 1.151.050 2 856 923 y 856.924
6 4 175.491 á 1.175.496 1 i  A 55.007
2 1.207.971 y 1,207.972 1 4.206.801
1 1.237.930 1 1.228.976

A lic a n t e . C a s t e l ló n .

1 106.294 i 489.638
1 106.751
1 114.712
1 310.281 C iu d a d -R e a l .
2 1.143.0(2 y  1.143.013
1 1/i78.699 i 21.904

10 32.408 á 82.417
5 40.409 40,413

A v i la . 2 81.685 y 81.686
1 4 48.825

2 12.040 y 12.041 1 173.279
8 77.378 á 77.385 2 200 653 ’ 200.654
1 689.160 1 286.381
2 689.161 y  189.162
1 : 1.224.984

C ó r d o b a .

B a d a jo z . 1 822.565
4 1.165 907 á 1.165.910

1 76.273 1 1.165.921
1 76.274 3 1.185.535 1.185.537
1 76.284 1 1.221.581
1 76.777 3 1.238.010 1.238.012
3 315.388 á 315.390
1 315.717
1 1.036.967 C o r tin a .
1 1.173.674
■2 1.173.676 y 1.173.677 2 4.555 y 4.556
1 1.183.636 1 4.560

1 70.271
1 70.273

B a r c e lo n a . 1 208.353
1 208.389

1 22.114 1 376.059
10 44.970 á 44.979 1 383.597

5 121.051 121.055 ' 2 390.790 390.791
10 121.061 12T.070 2 504.491 504.492

1 í 45.441 1 525.769 ♦
1 149.868 1 612.985
6 196.751 196.756 5 615.643 á 615.647
8 274.803 274.810 1 1.245.752
2 274.893 274.894
1 284.741
1 303.797 C u e n c a .
1 332.017
1 337.684 2 208.755 y 208.756
3 368.373 368.375 3 492.459 & 492.461

12 . 399.620 399.631 •
1 416.452
1 462.039 CSerosaa.
2 469.879 y 469.880
1 497.984 2 66.968 y 66.969
1 538.378 2 615.657 615.658
5 551.391 á 551.395 3 6 i 5.671 á 615.673

23 551.397 551.419 1 728.391
1 723.711 1 804.554
1 724.120 1 856143
1 760.603 2 990.008 y 990.009
3 814 998 815.000 1 \ 048.211

18 989.962 989.979 1 1.025.212
1 1.160.538,

í i 1.215.376

1 15.419 C u a d a la ja r a » -
1 23.638
2 208.303 y 208.304 1 81.680
1 863.341 5 224 634 á 224.638
1 1.138.117 1 10  i. 9.328
í 1.171.826 2 1.020.456 y 1.020.457
i 1.231.686 1 1.041.428

C á c e r e » . G u ip ú z c o a .

1 32.155 2 314 406 y 314.407
15 114.638 á 114652 ■i 314.117

(1 ) V é a s e  la G a c e t a  de ayer.



G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  2 1 5 .  3  A g o s t o  d e  1 8 7 7 .  3 5 5

áe baños. NTJL’ERAGIGN DE LOS HUSMOS. sumeso 
de .bonos. HÜMEIUCÍ0N DELOS MISMOS.

4 19.591 á 19.594
HUELVA 3 142.006 142.008

2 142.031 y 142.032
1 811.753 ■ 6 299.355 á 299.360
i 820.068 2 689.083 y 689.084

1 689.088
1 736.167

HUESCA 2 864.805 864.806
2 864.826 864.827

1 144.983 3 864.851 á 864.853
4 453.813 á 453.816 2 1.172.999 y 1.173.000
% 470.356 y 470.357 1 4.174.019
2 509.035 509.036
2 936.135 936.136
3 1.191.385 á 1.191.387 S>alesacla.

1 7.757
JAEN d 110.280

1 132.442
1 16.311 d 132.443
1 17.159 1 256.455
3 18.686 á 18.688 1 SÓ4.601
2 306.134 y 308.135 1 304.602
2 315.386 315.387 4 844.289 á 344.292
3 337.698 á 337.700 6 453.791 453.788
3 345.043 345.045 9 453.798 453.806
1 346.470
1 352.539
% 402.433 y 402.434 £?<mtev®dra.
1 423.336

■ 7 513.055 á 513.061 7 273.380 á 273.388
3 513 067 513.069 9 892.459 392.467
2 520.690 y 520.691 M 453.789
1 525.48$ 3 741.586 741.588
1 529.857
i 532.169
1 532.173 S a la m a n c a .
1 860.622
í 1.168.470 1 157.592

10 1.228.991 á 1.229.000 2 197.187 y 197.188
10 200.643 á 200.652

LEON 2 842.961 y 842.962
4 866.903 á 866.908

3 303.273 á 303.275 1 1.040.642 -
1 1.021.995 3 1.152.743 1.152.745
1' 1.210.659 . 1 1.159.803

1 1.179.292
1 1.205.Q37

LERIDA 1 1.224.894
1 1.224.905’

£ 106.007 y 108.008
3 150.840 á 150.842
1 392.43© am der.
1 392.431
i 1.033.338 2 161.032 y 161.033

1 161.035
LOGROÑO

1 1.042.270

LUGO 17 891.974 á . 801.990
'<'' ' ' 1 892.153

1 352.857
4 386.529 S ev illa .

MADRID
3 161.157 á 161.159

2 85.821 y 85.822 1 164.762
1 124.176 3 426.568 426.570
1 127.863 6 426.581 426.586
4 170.325 á 170.328 1 426.589
i 207.673 2 426.611 y 426.612
1 219.612 1 503.476
5 234.281 234.285 1 529.443
1 266.235 1 540.157
2 284.900 y 284.901 2 726,987 726.988
2 284.902 284.903 1 729.247
2 287.460 287.461 1 868.183
1 306.137 1 1.032.038
2 313.019 313.020 1 1.040.826
1 328.401 1 1.148.327
1 394.675 1 1.151.418
i 417.178 1 1.177.166
8 453.480 á 453.487
4 489.641
d 513.049
1 847.858

24 871622 871.645 * d 7.086
17 884.428 884.444 1 12.042 ' .
2 891,929 y 891.930 1 40.197
2 891.961 891.962 1 41.553
5 937.531 á, 937.535 2 90.741 y 90.742
2 1.177.788 y 1.177.739 ni 64.084 á 64.090
2 1.230.752 1.230.753 1 , 64.101

2 224.642 224.643
MALAGA T 224.645

1 284.851
2 76.799 y 76.800 . 1 387.599
4 92.607 á 92.610 4 493,052 493.055
1 92.612 2 493,056 y 493.057

30 95.851 95.880 1 607.854
2 248.671 y 248.672 1 727.904
1 380.592 1 842.749
2 607.858 607.859 1 1.037.995

20 868.407 á 868.426 2 1.040.685' 1.040.686
4 868.503 868.506
1 1.230.754

T a rra g o n a .
MURCIA

2 12.195 y 12.196
2 126.401 y 126.402 1 155.816
1 126.405 1 128.600
1 263.262 . 2 259.305 259.306
5 770.262 á 770.266 ■ 2 267.007 267.008
i 1.228.620 2 * 338.756 338.757

2 344.908 344.909
NAVARRA 1 396.641

1 415.288nO 304252 á 304.254 1 416.467
1 416.468

OVIEDO 1 493.185
1 829.5703 9.251 á 9.253 1 829.581

2 9.255 y 9.256 1 829.583

íílSliüBIt 0 da bsass NUMERACION BIS LOS MISMOS. , KÍMERO de bonos. »
NUMERACION SELOS MISMOS»

1
1

1.025.220
1.149.442 VALLADOLID

TERUEL £ 6i£,193 y 618.194

3
1
1
1
1
1

255.872 á 
234.829
454.824
454.825 

1.084,325 
1.034328

£66.874
8 
1 

• 5 
■8 
d

ZAMORA

6Ü.87£ á iO.874
6Ü.K8G
60.895 60.899 

463.033 y 483.034 
898.143

TOLEDO ZARAGOZA

2 
, 2

i
1
2 
1

19
£
1
2
1
2
2

1
1
1
3 
1
4 
1 
% 
6 
1 
1 
1 
1 
1

,1
1
1
1
2
1
1
2
1
1

: .1 
, 3 

£ 
1

23.496 y 23.497 
453.927 453.928 
480.298 
886.458
760.469 760.470 
876.131
936.146 á 936.164 
936.137 y 936.138 

1.017.448
1.136.994 1.136.995 
1.202.988
1.210.788 1.210.739 
|1.237.336 1.237.337

VALENCIA
106,213
103.216
121.031
142.001 á 142.003 
142.009
142.011 142.014 
150.429
150.431 y 150.432
264,732 á 264.737
292 988
372.389
380,539
380.552
402.907
418.346
455.556
455.558j.70 ojio
489̂ 630 y 489.631
689.118
730.855
736,153 786.154 
738.161 

1.043.089 
1.187.111
1.192.277 á 1.192.279

7 
6 
S
3 
d
4
3
5
6 
1
4
4 
1

10 
3 

* £ 
£
5 

10
1
1
1

6 
d 
1 
i
8 
d

% 
% 
•d 

■ 1 
£ 
1 
6

81.673 á 81.679 
86.384 86.389 
87.199 y 87.£00 

í 77.698 á 177.700 
177.711
177.716 177.719 
306.131 306.133 
315.031 315.035 
360.75£ 360.757 
38£.406
386.480 386.483 
897.814 391 M I 
398.371
898.4£4 398.433 
4£6.978 426.980 
499.30£ y 499.303 
511.133 511.134 
537.494 á 537.498 
878.408 878.417 

1.808.351 
1.888.681 
1.S34.981

GRANADA

£00.901 á £00.905
£00.907
£00.909
£00.961
200.965 y 200.966 
812.411

iS
CANARIAS

111.589 y 111.590 
185.017 111.018 
185 153 
£03.35$
808.359 803.360 
£03.380
454.804 4 . , 454.809

i.«84.a»s5 y 
1.838:438

l.Xóé.Vüó
i .068

MES DE SETIEMBRE DE 1876.

KtfMEftdde bonos. mrM&BAÜl.N »E LOS MISMOS. NUMEROde bonos. PiWMERÁQ10N DE LOS MISMOS.

20
2
3
1
1
1
3 
5 
%
4 
1 
3
5 

27 
20 
22 
20
3 
1 
1
6
4 
2 
1 
1

. 1

1
7
7 
2 
1 
4 
1

11
1
1
%
8 
1

24

1
%

ALBACETE

•77.251 á 77.270 
93.557 y 95.558 

185.448 á 185.450 
216 135 
217.013 
247.114
263.258 263.260 
263.266 263.270 
359.145 y 339.146 
383.837 á 383.830
383.851
393.470 393.472 
399.974 399.978 
477.802 477.828
477.851 477.870 
510.631 510.652 
722.271 722.290
724.108 724.110 
801.522
811.066
816.310 816.315 
853.874 853.877 
854.376 y 854.377 
868.596 

11.201.986 
232.315

AVILA

83.061
83.064 á 831070

124.109 124.115 
127.861 y 127.862 
332.830
332.851 á 332.854 
332860
492.296 492.306
492.457
689.163
693.998 y 693.939 
821.275 á 821.282 
821.284
990.430 990.453

76.£75 : 
76.28$ y 76.386;

3
10
1
8
1
3
£
1
í
6
1
£
1
3
1
3
£

' 1
3 
1

i
4 
d 
4 
1 
£ 
£ 
1 
1 
£ 
1 
1 
1 
1 
£ 
1 
1 
3 
1

\ £

:
1 
i 
£ 

• 6 
10

135.278 á 135.280 
* 314.266 314,275 

394 676
453.488 453.495 
568.752
582.297 582.299 
822.172 y 622.173 
738.865 
739.010
821.255 á 821.260 
821.339
821.341 y 821.342 
821.344
836.501 á 836.503 
836.505
868.507 888.3*9 
892.050 y 892.051 
990.381 

1.151.179 á 1,151.181
1.168.233

BARCELONA

15.427
44.481 á 44.434 

155.048
155.235 155.238 
155.750
157.112 y 157.113 
159.133 . 159.134 
171.116 
•180.646
193.081 193.082
267.928
330.012
335891
367.716
368 340 338.341
341.769
405.179
416.630 á 416.632 
416,634
416.636 y 4i6.637
416.639 ' 416.640
416.643
416.647
428.3^6
428.379 428.380 
453.807 á 453 812 
463.046 463.055

(Se continuará.)

Direccion de la Caja general de Depósitos..
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 8 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de renta perpétua Interior, primer semestre 
de 1877, segunda mitad, bolas números 80 á' 6£ inclusive de 
sorteo, que comprenden los .millares 61.001 al 89,000, 4 001 
al 5.000, 116.001 al 117.000, 54.001 el 55.000, 91001 al 93.000, 
51.001 a i 52.000, 90.001 al 91.000, 87 001 al 88.000, 76.001 al 
77.000,̂  107.001 al 108.000, 81.001 al 82.000, 95.CQÍ al 96.000 
y 93.001 al 94.000 de la numeración de entrada de los resguar
des de depósito.

Madrid 2 de Agosto de ÍS77.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 4 del presente, de nueve de la 
mañana á cuatro de la tarde, el importe de la segunda mitad 

de intereses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, ven
cimiento de 1.° de Julio último, de las facturas señaladas con 
los números 8.5GÍ & 5.000 Inclusive.

Madrid % de Agosto da 1877.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.°=Et Director general, Ma? donado.

Esta Dirección general ha dispuesto que per la Tesorería 
de la misma, se entreguen el di a 4 del presente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de la Deuda amortizable 
interior al 2 por 100, correspondientes á las' facturas de con
versión números 8.101 al 3.444 inclusive.

Madrid 2 de Agosto de 1877.== El Secretario, Santiago 
BaIlesteros.=Y.° B.a=El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 4 del actual, 
de dos á tres de la tarde, se satisfaga por la Tesorería d© la 
misma el importe de las carpetas de facturas de intereses y 
amortización anteriores al 1.® de Enero de 1873, señaladas con 
los números 11 al 24 inclusive de presentación.

Madrid 2 de Agosto de* 1877. =  El Secretario, Santiago 
Ballestercs.=V.° 3*#=EI Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de tres á cuatro 
de la tarde, el importe de las facturas d® amortización de tí
tulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, señaladas 
con los números 89 al 105 de presentación.

Madrid 2 de Agosto de 1877. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Maldonado. t

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 3 del corriente mes, de cuatro á cinco de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de la preposición que le fuó admitida en la sexta su
basta de valores de Deuda, verificada ©n los dias 3 y 4 de 
Enero del año último.

Cantidad "Valor
* * % r SOMBRE. Câ Í0<
resguardo  ______ , ñs. vn. Rs. vn. Rs. tm.

536 D. José Suarez  278.334W 89‘8Ó 250.Í94*88
Madrid 2 de Agosto de 1877. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.°'B.*=E1 Director general, Maldonado.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran L ibro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado 15 inscripciones intrasferibles del 
3 por 100 consolidado, pertenecientes al Ayuntamiento deBe- 
naojan, de la provincia de Málaga, cuyos números y capita
les son los siguientes:

Números. Reales vellón. Numeres. Reales vellón.

13 011 407‘16 26.986 £4.974*38
17.823 3.780‘43 26.992 !9.825‘36
19.370 18.630*53 ' 23.035 1.26D28
20.361 3.080‘25 28.011 4.731*98

. 24.800 2.244*67 29.840 21.189*42
24.810 1.073*15 36.095 • 199*99
25.104 555*73 64.254 513*45
25.154 323*83

se avisa al público á fin de que la persona en cuyo peder se 
encuentren, las presente en estas oficinas en el 'término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio; en la 
inteligencia que trascurrido el plazo sin verificarlo se decla
raran nulas y de ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación.

Madrid 28 de Mayo de 1877.=José Creagh.=Y.° B.°=MaI- 
denado.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 de Diciem

bre de 1876, la Dirección general del Tesoro ha acordado que 
el dia 3 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
se scatisfagan por esta Tesorería Central las facturas cuyo pago 
se suspendió á cansa de haber sido sustraídos cupones de 
bonos del Tesoro, números 1.659 y 1.237 de presentación y 32 
y 33 de orden de pago, pertenecientes al segundo semestre 
de 1874, é importantes 1.230 pesetas.

Madrid 1.® de Agosto de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoecheá.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia S del 
corriente, de diez de Ja mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería las facturas de cupones,de bonos de les siguien
tes vencimientos : lonso

De 30 de Junio de 1874, facturas números del 3.9o*? al d.yos 
de presentación, importantes 1.950 pesetas. .

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 2.693 y 
2.694 de presentación, Importantes 1.650 pesetas.

De 30 de Junio de 1375, facturas números *,.970 al ,*.976 
de presentación, importantes 1.170 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, facturas números 1.81o al 1.885 dé 
presentación, importantes41.460pesetas..

De 30 de Junio de 1876, segunda sen®, facturas número» 
468 y 489 de presentación, importantes 240 pesetas.

De 34 deDicifírobfc do 1876, segunda série, facturas núme
ros 307 al $9 de presentación, importantes 1.512 pesetas.

Madrid v° de' Agosto de 1877.=»E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Gokoechea.
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De orden de la Dirección general oel Tesoro, el día 4 cel 
corriente, de diez de la M&ñfltna á dos de la tarde, se satisfarán 
por esta Tesorería las facturas de cupones de bonos y de bo
nos am ortizados de los siguientes vencimientos:

Le 31 de. Diciembre de 487$, factura núm. 8.174 de 
presentación y 75 del registro, importante 60 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, factura núm. 3.357 de presen
tación y 8$ del reg istro , importante £10 pesetas.

De 3 i de D iciem bre de 1874, factura núm. 1.148 de p re
sentación y 198 del registro, im portante 1.515 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 8.968, 614, 8.886 
y 8.549 de p resen tación  y 369 a l 378 d el registro, im portan
tes 1.875 pesetas,

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números $.500, 1.833, 
$.180, $.310, $.35$, $.41$, $.349, 1.459, 1.671, $.693, $.056, $.816 
y* $.06$ de presentación y 407 ai 413 del registro, im portan
tes 3.495 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 1.670,1.409, 1.841, 
833, 851 y 1.510 de presentación, y 151 al 156 del registro, 
y del 1,886 a? 1.980 de presentación, importantes 51.960 pe
setas.

De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 459, 469,168, 
5$6, 708 y 188 de presentación y 59 á 64 del registro, impor
tantes 747 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, segunda série, factura n ú 
mero 4$8 de presentación y 53 del registro, importante 180 pe-

De 30 de Junio de 1876, segunda serie, facturas números 98 
de presentación y 18 del registro, y 310 ai 313 de presenta
ción, importantes 1.647 pesetas.

Y la factura de bonos amortizados, números 4$3 de p re 
sentación y 51 del registro, sorteo de 30 de Diciembre de 187$, 
im portante 5.000 pesetas.

Madrid $ de Agosto de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas per falta de franqueo el dia 1.° de Agosto.

Núm. 1 Antonio Ugena.—Pozuelo.
$ Cayetano Andrés.—Barcelona.
3 Biasa Luengo.—Madridejos.
4 Cárlos Borrom.—Pardo.
5 Felipe J. Perrino.— Arévalo.
6 Gonzalo Segovia,—Sevilla.
7 Gertrudis López.—Arganda.
8 José López.—Torrubia.
9 Juan Ros.—Barcelona.

10 María Jerez.—Jijona.
11 Mari® González.—Villar.
48 María Ebro.— Aseó.
13 Manuel Esl&ba.—Villanueva.
14 Ricardo Ugarte,—Puente la Reina.
15 Ricardo Martínez.—Tudelilla.
16 Simón Lambea.—Zaragoza.
17 Tomás Martínez.—Gijon.

Madrid $ de Agosto de 1877.=K 1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Ares, 
provincia de la Coruña.

No habiéndose presentado á responder de la suerte que le 
cupo en el actual reemplazo el mozo Francisco Becerra Cas- 
tiñeira, hijo de Andrés y'Josefa, núm. 6 de la primera série 
i e  Ares, ausente en Cuba, sé le cita y emplaza por medio del 
presente para que dentro del término de tres meses que la 
Comisión provincial se ha servido concederle en sesión del 19 
del com ente se presente ante la misma á responder de la 
suerte que le ha cabido; bajo 'apercibimiento que de no hacerlo 
le parai a el perjuicio que haya lugar.

Ares $8 de Julio de 1877.«=EI. Presidente, Eugenio C arun- 
cho .= E l Secretario, Bernardo Ferro.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Como adición a las tarifas publicadas en la  Gaceta del 

día 16 de Julio ultim o, se pone en conocimiento del público 
que uno de los arbitrios votados por la Jun ta m unicipal al 
aprobar el presupuesto que ha de regir durante el año econó
mico de 1877-78 consiste en la imposición de un sello m uni
cipal de $5 céntimos de peseta en cada uno de los libram ien
tos que exceden dr* 85 pesetas y hayan de satisfacerse por la 
Tesorería municipal.

Madrid 4.* de Agosto ño 1S77.=>E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.«»El Secretario, José D ico rita y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Jugados eclesiásticos. |
Alearás. >

Nos el Licenciado D. Saturio Olivares y García, Presbítero, 
Vicario, , Juez eclesiástico interino de esta ciudad de
Alcaráz y f i n id o  ¿fe.

P or el presente prim er edisto cito, llamo y emplazo al lla 
mado'D. Pedro Calvillo y Baendía, vecino de El Bonillo, cuyo | 
paradero se ígsora, para que en el término áe nueve dias, con- ! 
todo® desdo la inserción áe este edicto en Ja G aceta de M á- | 
'p m é y  m  el Boletín oficial ie  esta provincia, se presente á. ¡ 
rendir cuentas de la Adm inistración que estuvo á su cargo de 
la  capellanía fundada en la parroquial de San Blas de V illar- , 
robledo por D. Pedro Martínez Galiano; pues qpe así lo ha 
m andado 8. E. el Consejo de Gobernación de i Arzobispal de 
Toledo, por ®uy a Comisión estoy formando lo sa n te s  corres- I 
jojadientos; apercibido que no presentando fñehixá en |

el término expresado se formarán de oficio en su rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á $8 de Junio de 4877.=Licenciado Sa
turio Olivares y García .—Por mandado de S. S., Joaquín Mar
tínez. P

Juzgados do primera instancia.
Aguilar.

D. Estéban Peréz y Torres, Juez interino de prim era ins 
tancia de la m ism a y su partido <5*c.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación, y 
muy principalmente á los áe Lucena y Cabra, hago saber 
como en este Juzgado y por ante el infrascrito se instruyen 
diligencias sum arias de oficio á virtud del robo verificado en 
la m adrugada del $4 de los corrientes, en la carretera que 
conduce de esta ciudad á la de Lucena, en el kilómetro 39; 
habiendo acordado par providencia de este dia dirigir á V. S. 
la presente, por la cual en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) les exhorto y requiero para que dispongan 
que por sus respectivas dependencias se proceda á practicar 
diligencias en busca de los objetos é individuos cuyas señas 
se expresarán á continuación, remitiéndolos á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habidos, así como á las personas en 
cuyo poder se encuentren dichos objetos si no justifican su le 
gítim a procedencia.

Dada en Aguilar & $5 de Junio de 4877.=Estéban Perez y 
T©rros.=Por mandado de S. 8., Timoteo Sánchez.

Señas de los ladrones.
Uno d@ estatura regular, grueso, con patilla, como de 30 á 

40 años, vestid© de pantalón, chaqueta y sombrero hongo: el 
otro más bajo y más delgado que el anterior, sin patilla ni 
bigote, d é la  misma edad y del mismo traje, cada uno con un 
caballo castaño misy pequeño y endeble, y el primero de ellos 
armado de escopeta.

Objetos robados.
Cincuenta y cinco pesetas en 41 dures eolumnarlosjjdos pa

res de alforjas, unas encarnadas en mal uso, y otras blancas 
algo mejores; dos capotes de paño rojo vasto, el uno con cue
llo negro y el otro sin él; dos sacas de jerga blancas de me
diana calidad y otras áos rayadas y mejores; un par de zapa
tos bajos y viejos; una faca pequeña, y las dos cédulas de ve
cindad expedidas en favor de los perjudicados Juan Torres y 
Juste y Juan Nieto Santiago, naturales y vecinos de Bena- 
margoza, en la provincia de Málaga.

Alcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomás 

Cartero, vecino de Fuente la Higuera, para que en el término
de 45 dias, contados desde su publicación en la Gaceta d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción en la causa que s¡e. sigue por la Escribanía del actua
rio contra Manuel de la  .Fuente .Martínez, ¿lias Toston, por 
robo de una. ros de la  propiedad de Doña Bernardina dé la 
Riva* vecina áe Y gM t^w o; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar,.

Dado enAlcalá de Henares á$5 de Junio de 4877.*»Jacinto 
Yaleflfcin.=*P«r mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

D, Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel áe la Fuente y  Martínez, natural y vecino de Valdeave- 
ro, en este partido judicial, conocido con el apodo de Toston, 
hijo de Gregorio y de Marcelina, jornalero, soltero, ée 45 años 
de edad, para que en el término de 80 dias, contados desde su 
publicación en el Boletín oficial, de la provincia y  Gaceta d b  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, á fin de ratificarse en lá 
indagatoria que tiene prestada en la causa que contra el mis
mo se sigue por robo de una res lanar de la propiedad de Do
ña Bernardina de la  Riva, en el mes de Febrero de 1873; 
apercibiéndole que de no verificarlo, le parará el perjuicio que 
h aya  lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y de
más dependientes de la policía judicial se sirvan prac ticarlas 
más eficaces diligencias en averiguación del paradero de dicho 
sujeto, y caso de ser habido ponerlo m  conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á £8 de Junio de 4877.*™Jac in 
to Valentin.«-*Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia
áe esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
L o ren za  Villanueva'Talavera, natural y vecina de Madrid, de 
estado viuda, vendedora de verduras y fresco en la calle de 
la Fé de d f*ha capital, habíemdo habitado en,la de Zurita, nú
mero 37, cuarto bajo, cuyo aetual paradero se ignora, para que 
en el término de 80 dias, contados desde su publicación en- el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á fin de am pliarla la declaración que tiene 
prestada ca la causa que se la sigue por la Escribanía del ac
tuario por expendicion de moneda fa lséen la  feria de esta ciu
dad en el mes de Agosto de 4873; apercibiéndola que de no 
verificarlo s© Ja declarará contumaz y rebelde y la parará el 
perjuicio que haya logar.

Por tanto ruego y encargo á todas las A utoridades y de
más dependientes d& ht policía judicial se sirvan  practicar las 
m m  eficaces averiguación del paradero do dicha

sujeta, poniéndolo en [conocimiento de este Juzgado caso de 
|  ser habida.
I Dada en Alcalá de Henares á  30 de Junio de 1877.=Jaein- 

to V alentin .=Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.
A. í»fc<| «sera.

D. Manuel Campos Simón, Juez de primera instancia in
terino de este partido.

Por la presente cito y llamo á Miguel Jaime Morejon, na
tural de Cuevas Bajas, vecino de Villanueva de Algaidas, ca
sado, jornalero, de 51 años, para que en el térm ino de 40 dias 
se presente en la cárcel de este partido á extinguir la condena 
que por la Sala de 1© crjm inalde ia Audiencia de Granada le 
ha sido impuesta en causa que se le siguió en este Juzgad© 
sobre lesiones ¿ Manuel Ramírez; bajo apercibimiento de que 
si no eomparecé le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey B* Alftmso X íí (Q. D. G.) re 
quiero á los Sres. ’Jueeeg é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la  busca del Miguel Jaime Morejon, cuyas 
señas son: estatura creeida, grusso de carnes, pelo cano, barba 
poblada y blanca, ojos melados, color trigueño, cara oval y 
nariz y boca regulares; y caso de ser habido lo reduzcan á 
prisión, remitiéndolo á la cárcel públiea de esta ciudad con 
las seguridades de costumbre.

Antequera $0 do Junio de ;4877.=Manuel €5ampos.=José M 
Vida.

- Belchite.
D. José Estéban, Juez de prim era instancia de B elchite.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal sobre hallazgo de un cadáver esqueleto en el cementerio 
público de Moneva, en cuya causa tengo acordado em plazar á 
todos los que supieren el paradero de las personas cuya r e 
lación es adjunta, á fin de que dentro del térm ino de 45 dias 
comparezcan en este Juzgado y causa expresada al objeto de 
declarar las circunstancias de su desaparición y demás datos 
á fin de averiguar la persona ó personas que condujeran á aque l 
cadáver esqueleto al indicado cementerio el dia 46 de Agosto 
último.

Dada en Belchite á $7 de Junio de 4877.=José Estéban.— 
Por su mandado, Julio Jimeno.

Relación de las personas que se citan.
Benito Perez Aznal, hijo de Fablan y  Pascuala, na tu ra l de 

Mombuvilla, partido de Daroca; desaparéelo el $4 de Noviem
bre de 4873.

Manuel Sierra, casado con Benita Gana©, natural de V illa- 
noya del Campo, partido de Daroea.

P a s c u a l  Villanueva Sevilla, casado, de 53 años de edad, 
estatura baja; desapareció de Aoscos, de donde era natu ra l y 
vecino, en,87 de Agesto de 4874, con dirección á Zaragoza.

Francisco Ramón y Ramón, de Perdiguera, partido de Za
ragoza; desapareció en 4860.

José Marañon, casado con Catalina Lesraa, de Alfajarin 
(Zaragoza), carpintero; desapareció em 1855.

Vicente Jimeno Valladares, de A lfajarin, viudo; desapare
ció en 4867 á 4868.

Manuel Olin y Franco, h ijp  de Manuel y Jacinta, natural 
de Zuera; desapareció en 4873.

Manuel Monterde y Bailo, natu ra l de Bea (Calamocha), de 
£$ años; desapareció en 4878 á 73.

Fidel Abad Bruna, natural d© Fuentes Claras (Calamocha), 
do $7 años; desaparecieron ambos ¿ ganarse la vida hará
sobre dos años.

Julio Guillen; se ignora su paradoro desde Junio de 1875; 
marchó con dirección á Zaragoza; natu ra l de Monreal del 
Campo.

Vicente Gil Bellio y Joaquín Sánchez de Pozuel; desspare- 
cieron hace dos años.

Mariano Catalina Lorente, natura l y vecino de Lumpiaque 
(La Almunia), de 36 años de edad, viudo; desapareció en di
rección á Calatayud en el año último, con una yegua que dejó 
en La Almunia.

Belmente.
D. Antonio González Rio, Juez accidental de prim era ins

tancia de este partido, en Asturias.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado 

penden diligencias sobre exacción de costas á Juan Peláez y 
Valdés, vecino del Acebal, parroquia de Lario, concejo de Sa
las. P ara su pago se le embargó, entre otros bienes, la m itad 
de la casa-habitación sin número que remató D. Domingo 
Alvarez, ele las. Rubias, en el expresado concejo, á favor de 
quien se mandé la correspondiente escritura de venta por el 
Juan, á término de 40 dias, ó en otro caso se hará  de oficio.

Como no fuese posible el hacerse sabedor al Juan de esta 
determinación por no ser habido, se le cita, llam a y emplaza 
para que en el expresado término se presente á otorgar la  es
critura de venta de la m itad do la casa relacionada; de no ha
cerlo se ejecutará de oficio. f "

P ara que llegue á su conocimiento, libro el presente para 
su inserción en la G a c e t a .

Belmente y Junio £5 de 4877,=Antonio G. R io.=N icolás 
Timón Marinas. —P

SJerga.
D. Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al Jefe D. Faustino 

Embuena, que lo fué de una partida carlista en el año 4873 y 
mes de Mayo, ú otro más cierto, cuando entró en el pueblo de 
L aN ^u y se apoderó de los libros del Registro civil y otros 
documentos del Juzgado municipal de dicho pueblo, cuyo pa
radero se ignora, se presente en térm ino de $0 días en este 
Juzgado para la  práctica de cierta diligencia de adm inistra-
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cion de justicia en méritos de la causa criminal que sobre 
dicha sustracción de d o c u m e n to s  se sigue en este conira dicho 
Embuena; y  apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Barga 25 de Junio de 4877.=Doixúngo, S a lazar.= P or m an
dado de S. S., Jacinto Buxadé.

®' Domingo Salazar, Juez de primera Ínstamela de esta 
d udad  y  su partido.

Por el presente1 cito, Hamo y  emplazo á los m uchachos, ó 
sean menores de ©dad, vecinos que han sido de esta ciudad, 
llamados primero Ramón Gerominas, alias Capgros; segu n 
do Manuel, conocido por el Pobre; tercero José Sauría, y 
cuarto Juan Sauría, estos dos últim os hermanos y  conoci
dos por los noys Garol, en causa que contra los m ism os m e  
hallo instruyendo sobre sustracción de una capa y 12 cuartos 
á su conveeino de esta José Alcina; por Jo cual, é ignorándose 

‘ su paradero, he acordado se publique el presente á fin de que 
en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia de adm inistración de justicia; 
apercibidos que de no hacerlo las parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Berga 26 de Junio de d877.=D om ingo Salazar .= P o r  m an
dado de S. S., Jacinto Bux&dé.

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

F o re l presente cito, llam o y  emplazo á los dos m uchachos, 
ó sea jóvenes menores de edad, llam ados Juan Rodergos y  
José Sauría, vecinos que fueron de esta, sobre hurto de efec
tos i  su convecino Andrés Ros; por lo cual, é ignorándose su  
paradero, he acordado se publique el presente á fin de que en 
el término de 20 dias se presenten en este Juzgado; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Berga 27 de Junio de 1877.=D om ingo S a is  z a r .= P o r  m an
dado de S. S., Jacinto Buxadé.

B ilbao.
D. Fernando Ruiz y  R u iz , Juez de primera instancia de 

Bilbao y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

D. Francisco Javier de Urraza y  Solaum, natural y  vecino de 
esta v illa  de Bilbao, de 43 años de edad, soltero, para que 
dentro del térm ino de 40 dias, que principian á contarse des
de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juz
gado ó cárcel del partido á cumplir la pena que se le impuso 
en causa sobre disparo de arma de fuego contra D. José Vicu
ña, de la propia vecindad; apercibido de lo que en su defecto 
haya lugar.

Dada ,en Bilbao á 26 de Junio de 4877.«*Fernando Ruiz.=*  
Por mandado de S. S., B las de Onzoño.

C ádiz.-S anta C ruz.
D. Ram ón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M,, Jefe superior honorario de Administración civ il, Ca
ballero y  Comendador de la Real y  distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Abogado de los ilustres colegios de Grana
da y  Alm ería, y  Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á An
tonio Angier, conocido por Jobre, natural de Marsella, de 32 
años de edad, soltero, de ejercicio acróbata, cuyas señas se 
expresan, para que en el término de 10 dias, contados desde

inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á oir una notificación en causa seguida 
©entra el m ism o por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que no verificándolo, las providencias que se dicten le pa
rarán el perjuicio que haya lugar, y  se le declarará rebelde.

A l propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y  m unicipales, é individuos de la policía judicial, 
procedan á la detención de dicho individuo, remitiéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á m i disposición.

Cádiz 20 de Junio de 1377."—Ram ón de Seridra.«»José Mar
tínez.

Cartagena.
D. José Marco Lope de Molina, Juez de primera instancia  

del partido fee.
En virtud del presente edicto y  térm ino de 10 dias se cita, 

llam a y  emplaza á Patricia Alm ela Cano y  su hija Beatriz 
Requena Alm ela, vecinas que han sido de esta ciudad, para 
que en el térm ino preciso de 40 dias se personen en este Juz
gado i  instar ó pedir lo que á su derecho convenga en la 
causa que se instruye contra Juan Sánchez Salas sobre estu
pro; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Cartagena á 27 de Junio de 4877.=José Marco.*» 
Joié R eyes.

D. José Mareo Lope de Molina, Juez de 'primera instancia  
de Cartagena y su partido*

Por el presente llam o, cito y  emplazo á Pedro Antonio 
Martínez^ Sánchez para que en el término de ocho dias, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca inserto en la  
G a c e t a  d e  M a b r ib  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado con el fin de prestar cierta declaración 
en la causa que en el mismo se sigue contra José Sánchez Ros 
y  otros por el delito de robo; advertido que de no presentarse 
le pararán los perjuicios que haya lugar, v

Dado en Cartagena á 27 do Junio d@ 187 7.= J0sé Marco.*- 
Por mandado df 8 , Juan V illas Viton.

Castellote
D. Federico G alicia, Juez de p rim era  in s tan c ia  del partido  

de C asteliote.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Á n

gel B erge  y Pareja , vecino de A guaviva, de 44 años de edad, 
e s ta tu ra  un  m etro  680 m ilím etros, pelo negro, ojos garzos, 
barba  poblada, color m oreno, de oficio cestero, de estado ca
sado; viste pañuelo á la- cabeza de algodón encarnado, blusa 
de a lg o d ó n 'd e  color oscuro, chaleco de estam bre á cuadros 
encarnados y negros, cam isa de algodón, fa ja  de sarga m ora
da, calzones de-pana rayados, calzoncillos de algodón, calci
llas blancas de estam b re  y  a lp arga tas  pasadas á  lo m iñón, 
p a ra  que en el térm ino  de 15 dias, á con tar desde la  inserción 
de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta  provincia, se p resente en este Juzgado p a ra  recib irle 
indagato ria  cu la  causa que m e hallo  in struy en do  sobre des
trucción de las  docum entaciones del Juzgado m unicipal de 
Luco; apercibido que de no verificarlo , se le declarará  rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades ju d i
ciales y  adm inistrativas procuren averiguar el paradero del 
nombrado Angel Berge y  Pareja, y consiguiéndolo procurarán 
su captura y c®nduccien á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Casteliote á 48 de Junio de 4877.=Federico G ali- 
e ia .= B e  su orden, Rafael Albera.

C a s tr o je r iz
E l Sr. Juez de primera instancia D. Prim itivo González del 

Alba ha dispuesto en providencia de este dia se cite por medio 
de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Toribio Becerro Benito, cuy® para
dero se ignora, para que dentro de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa contra Miguel Salas 
y  otros muchos por robos en Belbimbre, Cilleruelo, V íllanueva  
del R evoliar, Cabriada, A ñoza, Villanueva de la Cueza, y  
muertes consiguientes de D. Ruperto Prieto, D. Estébá» A p a
ricio y  Doña María ¿e Celis; bajo los apercibimientos prescri
tos en la ley de Enjuiciam iento criminal.

Castrojeriz 30 de Junio de 1877.=V.° B .°~G onzalez del 
A lb a .= E l actuario, Francisco Rodríguez.

C h in c h o n
D. José González Cabeza, Juez de primera instaneia de esta  

villa  de Chinchón y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á D. A n 

tonio Valdivielso, vecino de Madrid, habitante en la calle de 
la Sierpe, núm. 6, cuyo actual paraderos© ignora,para que en 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue en averiguación del autor ó 
autores que en la noche del 8 de Junio últim o serraron un  
poste de la línea telegráfica y  cortaron los alambres de la 
carretera de Cuenca; bajo apercibim iento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar*

Dada en Chinchón á 3 de Julio de 1877.«*José González 
Cabeza.~=El actuario, Fernando Ibañez.

D. José González Cabeza, Juez l íe  primera instancia de la  
villa  y  partido de Chinchón.

Por el presente primer edicto hago saber que en este Juz
gado y  Escribanía del presente actuario penden autos á in s
tancia de José Camuñas, en concepto de marido y  legal repre
sentante de Celedonia Lucía Martínez y  Barragan, para lo que 
ha sido préviamente declarado pobre en sentido legal, sobre 
que se declare á dicha su esposa heredera abintestato de su  
padre Pedro Antonio Martinez y  Penalba, que falleció sin  
testar en el Real Sitio de Aranjuez el dia 45 de Setiembre 
de 1872; y se convoca á los que se crean con derecho á here
dar los bienes quedados á su fallecim iento para que en tér- 
áaino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en 
legal forma; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Chinchón á 4 de Julio de 4877.=José González 
Cabeza.==Por mandado de S. S., Bonifacio Merino. —P

D a im ie l
D. Manuel Ruiz de la Sierra, Abogado de los Tribunales 

nacionales, Juez municipal é interino de primera instancia de 
esta villa  de Daim iel y  su partido por hallarse usando l i 
cencia el propietario.

Por el presente primero y  único edicto se cita y  emplaza á 
Isidora Juárez, alias Castróla, vecino de Villarrubia de los  
Ojos, para que dentro del término de 40 dias, contados desde 
que tenga efecto la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
á responder á ios cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre homicidio de Francisco López Noble- 
jas, y en la que ha sido declarado procesado; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjui- 
bio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  re
m isión á este Juzgado del expresado sujeto en clase de dete
nido.

Dado en Daim iel á 26 de Junio de 4877.«=Manue! R uiz de 
la Sierra.—Por su mandado, Mariano Pinilla Morales.

D o n  B e n i t o
D. Manuel Calderón de la Barca, Juez de primera instancia  

en este asunto.
Hago saber que-en la testamentaría prevenida por muerte 

de D. José López de Tejada, declarada en concurso, se mandó 
convocar í  junta general de acreedores para el nombramiento 
de síndicos el dia 46 de Junio últim o, la que se suspendió, 
señalándose el 21 del actual, por no haberse insertado 1» con

vocatoria en la G a c e t a ;  y habiendo ocurrido ah ora  lo m ism o, 
he- m andado suspender d icha ju n ta  y  señalar nuevam ente el 
dia 47 de Setiem bre próxim o, á las diez de su m añana, en la 
sala-audiencia  de este Juzgado.

Lo que se hace público por el p resen te  edicto para conoci
m iento de los acreedores que no se h a n  presentado.

Don Benito 24 de Julio (de 4877.=M anuel Calderón de la 
Barca.=~El actuario, Martin Gaivez Falcan. —X                                       Entreaguas.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia del 
partido de Entram basaguas.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. León  
y D. Evaristo de la Higuera Maza, naturales del pueblo de 
Miera, hoy ausentes y  de ignorado paradero, á fin de que por 
sí ó por m edio de Procurador con poder bastante comparez
can en este Juzgado y  por la Escribanía del autorizante á 
mostrarse parte en el juicio de testamentaría de los bienes de
jados por Doña María de la Maza S&mperio, vecina que fué 
de dicho pueblo de Miera, donde falleció el dia 9 de Enero 
de 4876; convocándoles al propio tiempo para la junta que ha 
de tener lugar en esta sala de audiencia el dia 28 del próximo 
mes de Agosto, y  hora de las diez de la-mañana; pues a s i lo  
tengo acordado en providencia de 49 del actual, dictada en re
ferido juicio, el que ha promovido el Procurador D. Juan 
Lombana, en nombre de D. Juan de la Higuera Maza y  con* 
sortes; advirtiendo que ínterin se presenten los ausentes Don 
León y  D. Evaristo, se ha dispuesto citar aí Promotor fiscal 
para que los represente.

Dado en Entrambasaguas á 24 de Julio de 4877 =L orenzo  
Jacobo San-chez.*=Por mandado de S. S., Juan F. Campero.

X —207
Escalona.

D. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez de primera instancia de 
esta muy noble y  leal v illa  de Escalona y  su partido, corres
pondiente á la Excm a. Audiencia territorial de Madrid, en la 
provincia de Toledo fe .

Por el presente, en nombre de D. Alfonso XII, por la gra
cia de Dios R ey constitucional de España, se ruega y  encar
ga á los Sres. Jueces, Autoridades y  agentes que componen 
la policía judicial procedan con actividad y  celo á la busca de 
tres burras de alzada regular, pelo pardo, desherradas, la una 
cerrada y  las otras dos de cuatro y  dos años respective, é h i
jas de la anterior, así como también á la detención y  reníisien  
á este Juzgado de las m ism as y  personas en cuyo poder se  
encuentren si no justificaren su legítim a procedencia; cuyas 
caballerías parece fueron robadas á Jerónimo Martin, vecin© 
de Ñuño Gómez, en su término y  sitio del arroyo de las viñas 
la noche del 48 al 49 del actual; citándose y  emplazándose 
en forma á sus autores, cómplices ó encubridores por este 
único edicto y término de 30 dias, á contar desde su inserción  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , de quienes no se dan sus (nombres, 
señas ni domicilio p®r ignorárse, á fin de que comparezcan 
en este propio Tribunal á hacer sus descargos y  demás que 
proceda en la causa que con dicho motivo se sigue en el m is
mo y  Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Escalona á 26 de Junio de 4877.=Pedro E seo- 
bar.=Por mandado de S. S., Felipe Hidalgo Sabrido.

Estella.

D. Mariano Federico Castaño, Juez de primera instaneia  
de Estella y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por una sola 
vez y  término de 20 dias á Isidoro Nieto, natural de Larraga, 
no tiene padres, es de estado soltero, de oficio herrero, de 19 
años de edad y estaba sirviendo en casa de Cláudio Aldea, 
vecino de Oteiza; y á Hilario Lauda, también de Oteiza, sin  
que consten m ás señas, á fin de que comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa cri
minal que pende en este Juzgado por hom icidio de dicho 
Cláudio Aldea, ejecutado á las once de la noche del 4.* del 
actual; pues si comparecieren se les oirá y  adm inistrará ju s
ticia, y  de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso  X II  
(Q. D. G.), exhorto y  requiero á las Autoridades, tanto civiles  
como m ilitares y  agentes d ep olieía  judicial, á que procedan á 
la captura y  rem isión á las cárceles de esta ciudad con las 
seguridades convenientes de dichos sujetos.

Dado en Estella á 3 de Julio de 1877.^~Mariano F ed eci-  
c© .=Por su mandarlo, por Conde, Dámaso M arton.

Frenegal de la Sierra
D. Francisco Sanckez Arjona y  Carbajo, Juez de primera 

instancia interino de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita y emplaza al jitano Juan S ilva  Re

quena para que en el término de 4$ dias comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna declaración indagato
ria en la causa que en el m ism o se sigue por hurto de jumen
tos de la pertenencia de Bonifacio Jiraldo Gómez y  José Gabá,

A l mismo tiempo se excita el celo de las autoridades y  
agentes de la policía judicial para que por los medios que 1 a 
ley establece se proceda á la busca, captura y  remisión á este 
dicho Juzgado con las seguridades convenientes del referid® 
jitano Juan Silva.

Dado en Frenegal de la Sierra á 83 de Junio de 4 8 7 7 .=  
Francisco S. Arjona.«D® su orden, José M. Rodríguez.

D. Francisco Sánchez Arjona y  Carbajo, Juez in terino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

por el presente se cita á D. Leopoldo Criado Márquez, ve
cino j  del comercio de esta ciudad, para que en el término de 
*15 dias comparezca en este Juzgado para la práctica de dili
gencias decretadas en la causa crim inal de ofUio que e» el
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mismo se sig ue contra- Severiano Pardo Faoi&n, de esta ve- 
ciudad, por 1 cotorro m  arm a de fuego á Manuel Sánchez y 
Antonio Fe A

Dí?.¿o en 7 \ < ge n  la Sierra á 23 ¿e Junio de 1877,«= 
Francisco £ *«. * bes Cu* ajo. —De su &Fá®n, José M. Rodríguez.

G erona.
D. Patricia Collado., Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Gerona y su pariuao.
Por k  presente requisitoria se llam a á Gumersindo Ferrar 

y Castalio, natural de L kgestera , de 22 años de edad, de ofi
cio taponero, estatura regular, pelo negro, cara larga, que ha
biendo entrado en Caja de quintos por el cupo de Llagostera 
en % de Junio de -i 874 desertó á poco del castillo da Figueras 
y  se ignora su paradero, para que dentro del término de 20 
dias comparezca en este Juzgado á fin de prestar la oportuna 
indagatoria en méritos de la causa crim inal que se le instru 
ye sobi r i  ' de 112 duros á Narciso Gich, vecino de L la- 
gostera e eche del 1.a de Octubre del año próximo pasa
do, bajr p bimiento de ser declarado rebelde; y como pu
diera suceder que no se presentara, pido y encargo á los 
Srgs. Jueces de primera instancia del reino, á las demás Au
toridades y á los agentes de policía judicial que procedan al 
llamamiento y  busca del referido Gumersindo F errer y Cas» 
telló, y obtenida, á su conducción á las cárceles de este par
tido. quedando igualmente decretada la prisión preventiva del 
mismo.

Dada en Gerona & 12 de Mayo de 1877,««Patricio Collado.— 
José Baj andas.

Guadix.
B. José Pelaez Rodríguez, Regente del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad 4*c.
P#? el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 

Fernandez, natural de. Villa m ayor, provincia de Órense, ve
cino de dicha villa, soltero, afilador, de 39 años de edad, para 
que sa presente en este Juzgado dentro del término de 13 dias 
con el fin de que sea reconocido por un Facultativo el estado 
do la herida que venia sufriendo, y ¿ la vez para ofrecerle la 
sausa que con tal motivo se instruye, para si en ella quiere 
m ostrarse parte; apercibido que trascurrido dicho término sin 
haberse presentado se le declarará rehelee.

Dado en Guadix á 28 de Junio de i877.=*Jesé P elaez.=Por 
mandado de 3. S., Antonio Sánchez.

D. José P elaez  Rodríguez, Regente del Juzgado de prim era 
instancia de esta ciudad ^c.

Por el presente cito, llana© y emplazo á Francisco Lorenie, 
vecino de Gcr, en el cortijo de Linarejo, para que comparezca 
á este Juzgado á evácuar la cita que le resulta en la causa 
crim inal que se sigue contra Juan Castillo Jiménez y consor
tes sobre robo de hierro dentro del término de 15 dias; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término se le declarará 
rabcíáe y le parará el perjuicio que haya lugar.

E n ca rg a n d o  asimismo á todas las Autoridades la busca, 
saptura y remisión á la cárcel pública de esta ciudad de m en
donad© sujeto. ’

Dado en Guadix á 22 de Junio de 1877.*=José P elaez .= P cr 
mandado de S. S., Antonio Sánchez.

D. José Pelaez Rodríguez, Regente del Juzgado de prim era 
instancia de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Torres Muñoz, 
vecino de Iznalloz, para que se presente en este Juzgado den
tro del término de lo  dias para que nombre Procurador y 
Abogado que le defienda en la causa que se le sigue sobre 
robo*de esparto- apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y contumaz.

Encargando asimismo a rodas Jss Autoridades y sus agen
tes procedan á la busca detención y remisión á la cárcel pú
blica de es le Juzgado del expresado suj eto.

Dada en Guadix á 3 de Julio de ±877.=Jusé P elaez ,«P or 
maridado de 8. 8., Antonio Sánchez,

H a r e .

D. Jcnó de Iguzquiza, Jaez de primera instancia del partido
de f ia r a

p„jr n | j 11- l f," íi t e mto, 11 \íú o y t ni plazo a 'jXj. carretero, cuyo 
nombre, apellidos y virilidad se ignora, que fué robado m  
cantidad de FJ dmns .moi rilas llegues ríe 'fiem es Santo del 
ano de 1673 ea jurmlíccícm df Brim * y térrorro di la Cal
zada por seis jóvenes, para que en el término de 80 días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G afk ta  oficial, 
comparezca en este Juzgado á prests? una decía ración acor- 

■ dada en la causa criminal que me hallo instruyendo con mo
lí vo dei exprísado delito; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en l lzm  é  26 de Junio de 1877,*=4o sé de igu zqmíza,= 
Por mandado de S. S,, Pedro Balmasecu, 

H ervás,
D. alejandro Rodriguez del Valle, Juez d e primara instan» 

cía del par trio  de Hervás.
Por 1 r roc *nt« róróo edicto cito hamo y emplazo á on p ie

lero del c?roro j de 8rro uumro cuyo nombre oií como su domi
cilio y senas rorro. "ros se ignoran y u  cual ri / ó tres días 
después del ú4 muo» Coros val uompro en la carretera de Béjar, 
cerca de é D. Pedro González, Cirujano de la G ar
ganta, una plsio'a to dos cánones del sisteme, Lcíauche'ux. 
para que en. el térro'no de iO días L <outar dosel c i& irroerob i; 
de este e d i c t o  en l a  G a c e t a  d f ,  M a jo ju j  y  B o i p í t í i e ^  o f i c i a l ? »  rl 

1 Jacareo y '“"ah n " is v  , eraparezca a de, ero: como testigo oí 
la causa q j n- ' roo por houiicidi j en i" m irona de Ala ruto 
González, ó m ro nodo cual sea ¡su ufe id- > a íiu ik

birle óoclaracion por medio de exhorto; ape rcibido de quede 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, y muy especial
mente á las de la provincia de Salam anca, que se sirvan 
practicar las más activas diligencias en averiguación del pa
radero del expresado sujeto, y una vez averiguado lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en fíervás á 3 de Julio de i877.=*AIejandro R odrí
guez del Valle.—De su orden, Martín Diez.

H uesca
D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de Hues

ea y su partido.
Por 3a presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, Jueces municipales, Guardia civil y demás agen
tes de ia Autoridad judicial procedan á la busca y captura é 
inm ediata traslación á este Juzgado, si fuera habida, á cual
quiera persona que presente á la venta ó tenga en su poder 
alguno de los efectos ó alhajas que abajo se expresan, roba
das la no ene del 16 al 17 del actual en la ig-lesia parroquial 
del pueblo de Quinzano; pues así lo tengo acordado en causa 
que me hallo instruyendo por tal delito.

Dada en Huesca á 23 de Junio de 1877.” Evaristo Monta- 
ñ és .^ P o r su mandado, Juan Antonio Berges.

Nota de las alhajas roladas,
Un cáliz de plata y patena.
Una cruz procesional de plata.
Un hisopo dé plata.
Un incensario de plata, con naveta y cucharilla.
Otro cáliz de plata, patena y cucharilla.
Quince manteles de hilo.
Tres albas de hilo, usadas. !
Cuatro amitos, dos con cruces bordadas y dos lisos.
Dos* bandas de seda, tapicería encarnada con ramos 

blancos, y
La franja del palio.

I g u a l a d a .
D. Francisco Orellana y Fernandez, Abogado del ilustre 

Colegio do la ciudad de Sevilla, condecorado con la Cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y  
Juez de primera instancia de la villa de Igualada y  su par
tido.

Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Fabregat y Bartrolí, álias Fuma, vecino dei pueblo de Tous, 
se presente de rejas adentro en la cárcel de este partido en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de la pre
sente eñ la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provin
cia, por disposición de S. E. la  Sala de lo eriminal de la Au
diencia del territorio en méritos de la causa que ante la mis
ma pende por homicidio de Martin Olaramunt; bajo apercibi
miento que dé no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey H. Alfon
so XII (Q.. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mió ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares, y  á los que 
componen la,policía judicial, para que procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de este parti
do de dicho José Fabregat y Bartrolí.

©ada en Igualada a 16 de Junio de 1877.==Franciseo de 
Orellana y Fernand8z.=Por mandado de S. S., Luis G. Moy, 
Escribano. *

Eznalloz.
D. José Hartos Moreno, Juez en comisión de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

15 dias á Antonio Pelegrina López, vecino de Gampotejar, 
para que dentro de ellos comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre muerte á Antonio Figusroa Aguílar; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 23 de Junio de 1877.=José Martos Mo~ 
reno .=P or su mandado, Antonio Fernandez.

D. José Marios Moreno, Juez dé prim era instancia áe esta, 
villa j '  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
días á Antonio Cintas Jlmenez, vecino de Modín, á fin de que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan al mismo sobre lesiones á Antonio Morales Prieto; 
“p e ra oído quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Iznalloz á 30 de Junio de i877.=José Martes- Mb~ 
reno.*=Por su mandado, Mariano Montes de Castillo y Béjar.

Jerez  d e  la  F ro n tera .-S a n tia g o .

D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera finsian- 
cia del distrito áe Santiago de esta ciudad.

Por la prívente requisitoria se cita* llam a y em plaza á 
%{< miel Borge Bravo, natural de Utrera», vecino da esta ciu
dad, de 40 anos, albaml, cuyas señas sen: estatura, alta, color 
moreno, pelo y barba cana y nariz y boca regular, ignorándo
se m  actúa i paradero y demás circunstancias, á fin de que en 
el tó rnám  de nueve días, contados desde Ja  inserción de este 
anuncio t *4 la G a c e t a  de’Madrip* se persone en los estrados 
del Juzgad o. sito en la plaza de, Ja Constitución, casa nom bra
da de 1 Guiri gfilrr, para la práctica de una diligencia'acordada 
en enuvi que ve le sigue por estafa;' apercibido si no lo verifi
ca de vjit beokrado rebolcVa y pararle el perjuicio qu$ hayo 
í

«krez do k  Frontera 21 de Junio fis -i877.W in^Uí¿io Yin-

En  nombre de S. M. el R e y D. Alfonso X II (Q. D. G.); Don
Jerónimo Rafael Blasco y Moreno. Juez áe primera instaseis- 
de esta villa y su partido.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la gi
tana Josefa Díaz Hernández, na tu ra l de Murcia, en el barrio 
de San Benito, hija de Juan y de María, casada con José Con
teras, de 60 años de edad, vecina que ha sido de Cartagena 
en 3a diputación de San Amtonío Abad, para que dentro del 
término de 80 dias, cantados desde la inserción áe la presente 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á la práctica de cierta diligencia judicial en la 
causa que con tra ía  m ism a estoy instruyendo sobre hurto  de 
nueve varas de lienzo; apercibida que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya, lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la práctica de activas diligencias para  
la busca y captura, de dicha procesada, y 'hab ida .que se'a.dis** 
pongan su conducción á estas cárceles poi* las c o r re s p o n d ie n 
tes tránsitos de justicia.

Dada en la Union á 24 de Junio de 1877.=^Raíael Bl,a$- 
co .= Por su mandado, Andrés Ortíz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era insta.aeia de la 
villa d® la Union y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y em plaza á 
Agustín Carrillo Sánchez, natural de Puerto L um breras, de 43 
años de edad, casado y vecino que fué de esta villa, ífiindidor 
de m inerales,para que desde la publicación de esta req u is ito 
ria  y término de 45 dias se persone en este Juzgado pa ra  re 
cibirle cierta declaración en la causa que se le sigue , sobre 
estafas; apercibido que de no verificar su presentación *.den
tro del térm ino fijado le pararán los perjuicios que h aya- 
lugar.

Y se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se 
sirvan disponer la  práctica de diligencias en busca y para . la 
captura de dicho procesado, y siendo habido lo rem itan por lo s 
correspondientes tránsitos á disposición de este Juzgado.

Dada en La Union á 25 de Junio de 4877.=^Rafael Blag- 
co .= P or su mandado, Benito Polo.

Limares.
D. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal interino de* 

prim era instancia de esta ciudad.
Por la presente hago saber á las Autoridades á quienes 

corresponda el cumplimiento en la presente que en este Juz
gado de mi cargo y por la Escribanía del actuario se sigué» 
causa contra un hombre llamado José, residente en esta ciu
dad y vecino de Serón, sobre hurto _ de un burro, en la  cua l 
he acordado se proceda á su busca, detención y presentacióit 
en este Juzgado como del anim al sustraído y cuyas señas A 
continuación se expresan.

Dada en Linares á 23 de Junio de 4877.~Enrique Centre- 
ras .= P o r su mandado, Antonio Rodríguez.

S e ñ a s .
Un burro, pelo rúcio, capón, grande, de cinco años*

D. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal i  in te rino  
de prim era instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino dé 30 
; dias á Eulogio Moreno Ruiz, para que «dentro de dicho plazo 

se presente en este Juzgado á 'fin. de hacerle saber la se n ten - 
v cia dictada en la causa que contra el mismo se sigue sobre*
? lesiones á Antonio González García, y para que nombre Abo- 
,■ gado y Procurador que lo defiénda y represente ante la  S u - 

perioridad; apercibido que de no hacerlo será declarado rebel
de y le seguirá el perjuicio á qpe haya lugar.

Dado en Linares á 25 d® Junio ¿e iS77'.=Enrique C ontre- 
ras,= P o? mandado de S. S., Antonio Muñoz.

D. Enrique € catreras, Juez m unicipal de esta ciudad, en~»¡ 
cargado dé la judicatura de prim ara instancia áe la misma y* 
su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ram ón T orre
cilla Telli cuyas señas se expresan á continuación, para q¡uj 
en el término de nueve dias comparezca én este Juzgad© á I? „ 
práctica de c ie r ta  diligencia acordada en cansa crim inal con -  
tra @1 mismo sobre disparo, de arm a de fuego y lesiones á  F¡r 
lix Almansa Martin; apercibido quede no verificarlo le.;para' rá 
el perjuicio que haya lagar en derecho.

Dada em. L inares á 25 de Junio de 187T ."Enrique G©nto re -  
ra s .= P o r  mandado de S.. S., Isidoro Tur.

Señ as.
Edad 30 años, estatura, regular, pelo castaño oscuro*, color 

moreno, ©jos melados, barba negra y poco poblada, cam  larga 
y enjuta», nariz regular; ni otra jp&rtieui&r.

D. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal i  ^interino 
de prim era instancia de esta elud id , • ■

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino  de 30 
dias á Francisco Tobar Navarro, para que dentro ¿el mismo se 
presente en este Juzgado á fin de que nombre Ahogado que lo i 
defienda y Procurado? que lo raprejsento en la oau^a que con
tra el -mismo m  sigue sobre lesiones á Juana María Delgado; 
apercibido q m  de no hacerlo le parará el perjuicio, á que 
hubiese lugar*.

Dado em L inares á 25 da Junio de 4877*=*E.nrique Gontre- 
ras .=*=©0?/m andado de-S. S., Antonio Muñoz.

.
I x  Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in s ta n - \  

cia, dei distrito de la Audiencia d® •está capital.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don
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.Nicolás Estébanez, Gobernador que fué de esta provincia, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino tíe 20 
dias, á contar desde la pub licaron  de la presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que.le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue en este Juzgado por allanamiento de morada cometido 
por cus tro v o lun ta ras  ele la República del batallón que dicho 
IX-Nicolás Estébanez mandaba; «apercibido que si dentro de 
dicho término no se presenta sé la declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar»

Y en su .v irtud  encargo á todas las A utoridades,así civiles 
como militares, practiquen las diligencias para la busca del 
repetido D. Nicolás Estébanez, y caso de ser lia o ido será p re
sentado en este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 16 de Abril de 1877,—Sebastian Garras - 
eo.*Licenciado Diego Lozano.

D. Sebastian Carrasco, Juez de primera instancia del dis - 
trito  de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Hermenegildo García Tejero, empleado que fué en el Gobier
no civil de Maní "a en los años 4873 y 74, cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, para que dentro del térm ino de 80 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta  oficial, comparezca en este Juzgado y  
Escribanía del actuario; apercibido que de no hacerlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar en la causa que se le sigue en 
dicha ciudad de Mauila por malversación de caudales pú
blicos.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 4877.=Sebastian Car- 
rasco .= P or mandado de S. S., y por m i compañero López, 
Fio del Pozo.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Vicen
te Perez y Balvona, de 85 años de edad, casado, dependiente que 
fué de arbitrios municipales, conocido por el apodo del B u 
che, que vivía en la calle de S anta Ana, núm . 38, para que 
en el térm ino de 40 dias, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado para la práctica de una diligencia en asunto criminal.

Madrid 85 de Junio de 4877.«=*Ei actuario, Licenciad© Die
go Lozano,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte se cita, llam a y 
emplaza por este único edicto y término de nueve dias á Doña 
H ilaria Gallego, á una hija suya cuyo nombre no consta, y á 
D, Francisco López, que han vivido respectivamente las p ri
m eras en el camino de Aragón, núm. 9, bajo, y el segundo 
calle de Santa Isabel, núm. 8, peluquería, cuyo paradero y  de
más circunstancias se ignoran, á fin de efue comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario; apercibidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que señala la ley.

Madrid 3 de Julio de 4877.—Eí actuario, V illarrubia.

Madrid.—Buenavista.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era in s
tancia del d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
de Soto y Ruiz, sin apodo, natural de Novelda, provincia de 
Alicante, hijo de Rafael y Eufrasia, difuntos, soltero, peluque
ro, vecino de esta Corte, que habitó en la calle de Bizarro, 
número 45, piso cuarto, y  en la de Pontejos, núm. 4, piso 
cuano también, y de 47 años de edad, para que en el térm i
no de 45 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia en 
causa crim inal que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca del enunciado Rafael de 
Soto y Ruiz, y hallado que sea le hagan comparecer en el 
Juzgado á dicho fin.

Dada en Madrid 4 83 de Junio de 4877.=Francisco Ron- 
d&n.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

E l Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buena
v ista  de esta capital ha resuelto se cite á Francisco Perez 
Fernandez, cuyo paradero se ignora, y que en 81 de Octubre 
último sufrió una contusión en la cabeza al arrojarse de un 
coche, á fin de que á término de seis dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia,* á pres
ta r declaración en la causa que con aquel motivo se le ins
truye.

Lo que se hace saber por la presente para que llegue á su 
noticia.

Madrid 83 de Junio de 4877.=E1 Escribano actuario , Bo
nifacio Guillén.

D. francisco  R ondan, Juez de prim era instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito á Manuel Bardo Feito, hijo de.Joaquín 
y B árbara, natural de L uarca , provincia de Oviedo, soltero, 
de 57 años de eaad, dedicado á nr>zo de cuerda, y siendo de 
gáicíq carnicero, cuyas señas personales son: estatura baja, 
cara redonoa, color moreno, ojos negros, nariz regular y boca 
Ídem, pelo canoso y barba poblada y afeitada, cuyo actual p a 
radero se ignora* para que en el término de 15 dias se pre

sente eii este Juzgado y Escribanía áei a responder
de los cargos que le resultan en causa erim ri V fitie se lo si
gue por h u r to ; apercibido que da no verificaría fe parará el 
perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde,

A la vez requiero & tudas las Autoridades civiles y m il i ta  
res, así como á la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan conocimiento de! paradero del procesado ó ft?.era habido 
este, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 80 de Junio de 4877.*=Frats c í se a Ron- 
dan.—Bonifacio Guillén,,

M ad rid .-C e n tr o

El Doctor D. José María B».r nuevo, Licenciado en Adm i
nistración, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Federico Taquet, Cónsul que ha sido da España en Beyroút, 
Imperio turco, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el término de 80 dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenaa á prestar la oportuna de
claración en causa que contra el mismo por comisión de 
S. E. la Sala de lo crim inal oe la Audiencia estoy siguiendo 
por la Escribanía del actuario que refrenda por exacciones 
ilegales cometidas siendo Cónsul de España en Beyrout; 
apercibido que no haciéndolo se le declarará rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar como comprendido en el caso 4,® 
del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Madrid á 44 de Junio de i877.=*José María B ar- 
nuevo.—Por mandado de S. S., Bartolomé Weeda.

D.'José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Doctor 
en Derecho civil y canónico, Licenciado en Administración, 
Jefe honorario de Administración civil y Juez de prim era 
instancia del distrito del Ceatro de esta-Corte.

P or.la  presente se cita, llam a y emplaza para que en el 
término de nueve días y Escribanía del refrendata-rio se pre
senten á rendir cierta declaración en causa crim inal dos se
ñoras á quienes á una se intentó sustraerle ó se le sustrajo 
algún objeto del bolsillo al pasar por la subasta de la esqui
na de la calle de Preciados, en la Puerta del Sol,.-y la otra se
ñora que en el mismo día, al pasar la tropa por la puerta del 
So!, se intentó también sustraerle lo que llevaba también en 
el bolsillo, cuya señora fué avisada por un caballero que es
taba cerca de ella, por lo que el que trataba de sustraerle lo 
que llevaba ea los bolsillos se volvió contra el que la habia 
avisado; previniendo á dichas señoras que si en el térm ino 
antes fijado no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid 88 de Junio ds 4877.*=V.® B .°=José Ma
ría  Barnuevo.

M a d r i d . - C o n g r e s o .

En virtud de providencia dictada por el S r.'Juez'm unici
pal é interino de prim era instancia del distrito  del Congreso, 
por indisposición del propietario, se cita y llam a á Aquilino 
Bicolegüi, alias Abuelo, que se dice habitó én la calle de la 
Palma, núm. 39, cuarto segundo; á Mariano N., álias Mogon, 
que vivió en la calle de Rodas, núm. 88, y á Pepito N., cuyos 
actuales domicilios se ignoran, para que dentro del térm ino 
de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitas en el piso bajo dei ex-ccnvento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración en la causa crim inal que se in s
truye centra Luis Féijóo S irera por hurto de dos sillas.

Madrid 46 de Junio de 4877.-= Juan Izquierdo Crespo.=*El 
Escribano, A ntoiin Valdés.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal é interino de prim era instancia del distrito  del Congreso 
de esta Corte por indisposición dei propietario:

Se cita y llam a á Juan Payis, de nación francés, y el 
muchacho que trabajaban en la  tahona de la calle de Santa 
María, núm. 80, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del térm ino tíe^fQ dias comparezcan en dicho Juzgada 
y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, á prestar declaración en la causa 
criminal que instruyo contra B altasar Fernandez por le
siones.

Madrid 84 de Junio de 1877.=Juan Ignacio Crespo.=» El 
Escribano, Antoiin Valdés.

E n5virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal é interino de prim era instancia del distrito dei Congreso 
de esta Curte por indisposición dei propietario, se cita y 
llam a á Francisca Sancnez y Perez, de 58 años edad, soltera, 
que habitó en la Costanilla de ios Desamparados, núm. 4, piso 
cuarto, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de 40 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración en la causa crim inal seguida eon- 
tra  Justo Montes B autista por estafa.

Madrid 84 de Junio de 1877,=Juan Ignacio Crespo.=  
El Escribano, Antoiin Valdés.

—
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. ¡Juan Igna

cio Crespo, Juez municipal dei distrito del Congreso de esta 
capital, é interino de prim era instancia del mismo por en* 
ferm edad del propietario, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por la presente cédula í 
Angela Redondo, cuyo paradero se ignora, como fiadora qu« 
es del procesado Manuel Sánchez Parao en la causa que se 1 
sigue por hurto de un reloj, para que en el térm ino de 10 dias 
á contar desde la inserción del presente en los periódicos ofi

cíale?, presente á dicho su fiado M anuYec el citado Ju z g !^ 0» 
Sito ea el piso bajo del Palacio de Justicia; advertido que 4* 
no hacerlo-se declarará la fi mza que tiene prestada ádjudíY 
cada al Efiado, sin que le quede derech > á reclamarla.

Madrid 85 de Junio áe 4877.=* V.* B .W aco b o  Recarey 
El Escribano, Rafael Valdivieso.

M adrid .--Hospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Jaez de 

prim era instancia dei distrito de). Hospicio de esta capital, dic
tada en autos ordinarios que so siguen en ei mismo y Escri
banía del infrascrito contra D. Ramón Oteo, á instancia de 
D. Manuel Roldan y D. José .Gamboa, y que se m ostró tana- 
bien parte D. Antonio Parrado, sobre entrega da cierto res- 
guarde de la Coja general de Depósitos, se hace saber á dicho 
I). Antonio Parrado, ó caso áe haber fallecido á su viuda 
Doña Antonia O lavam a ó sus herederos, que en el sém ino 
de tercero áia comparezca en  forma en el expresado Juzga
do á m an ifesta r si optan por la continuación ó por ia sus
pensión del curso de los -autotf, hasta que se decida sobre- la 
pobreza tí el b. Rammi O igo, cuyo incidente ha promovido 
éste pura, defenderse en ellos en concepto de tal; bajo apere!-* 
b im iorto  si no comparecen de lo que haya lugar.

Madrid 83 de Junio de 4877.—El Escribano actuario, Ve
nancio Perez. —p

D. Nemesio Longué, Juez de prim era instancia del distrito 
dél Hospicio de está capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Eduardo Cornejo y Lorenzo natural de Vigo, hijo ds José y 
de Vicenta., de 8 t años, soltero, carpintero, que vivió en la 
calle del Mediodía Chica, núm. 14, cuyo parad-ro se ignora, cu
yas señas personales son: estatura cinco píes escasos, more
no,fpelo rubio, ojos pardos, y viste pantalón de primavera azuK 
botas de becerro, cazadora de astracan color castaño, para 
que dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin- de; 
hacerle saber nombre Procurador y Abogado que le defienda 
en la causa que contra el mismo instruyo por hurto áe un. 
reloj.

Y encargo á todas las Autoridades civiles- y militares se 
sirvan proceder á su detención y conducción á la cárcel de 
esta capital á mi disposición.

Dada en Madrid á 85 de Junio de 1877.**Nemcsio Lo-n- 
gué.=V alentin Balléster.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, sê  
cita y llama á Francisco Garrido Adrián, que ha vivido en la 
calle de la Florida, núm. 44 duplicado, principal, para que en. 
el término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á fin 
de prestar declaración en la causa que se sigue por lesiones 
que el mismo sufrió en la m añana del 8 del actual, para se r 
reconocido por los Médicos forenses, y para ofrecerle el pro
cedimiento ; bajo apercibimiento si no comparece de lo que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 4877.=V.® B.#=L ongué.— 
El Escribano actuario, Venancio Perez.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia o el distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á M aaue'a Agudin González, de 38 años, que v i
vió en la calle tíe as Tab m illas, 49, buhardilla, y que en am 
bos carrillos tiene diferentes cortaduras; á dos hombres que 
la acompañaban á las d >s de la tarde del sábado 30 de Junio 
último por la Puerta de Santa Bárbara en dirección á Ghana - 
berí; á unas mujeres que vieron á dichas tres personas, y así 
lo-manifestaron á Nicolasa Castellano, que vive en la easilla 
frente al núm. 9 del Paseo del Cisne, al apercibirse en la mis
ma tarde de la sustracción de un colchón de pluma, tres sá-« 
bañas de algodón, una tela de colehon, una m anta de P a le n -? 
cia y un jergón de algodón á cuadros azules, verificada en di~í 
cha habitación; á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren les referidos objetos, y á los que presenciaran ó. tu - ' 
yiesen noticia del referido suceso, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de n© verificarlo les parará e 1 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1877.=V.° B .°= L ongué.=E l Eserih  a- 
no actuario, Venancio Perez.

Madrid -- Laclusa.
D. José Balda Joveliar, Juez áe prim era instancia del d is

trito de la Inclusa de esta Corte fyc.
Por la presente requisitoria y térm ino de 43 días, á - contar 

desde su inserción en la Gaceta se cita, llam a y empla ,za p©r 
una sola vez á Antonio N., que ha sido m aquinista de la fá
brica de harinas del Paseo de las Acacias, y en el r oes de 
Marzo último habitaba en la calle de Yeseros, número s 4 ó 6, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en la c árcel de 
Villa ó en el expresado Juzgado con el fin de recibirle declara
ción indagatoria en la causa crim inal que contra o í mismo 
instruyo por el delito de lesiones; bajo apercibí-oriento que 
si pasa el referido térm ino sin presentarse se le declarará r e 
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar; debiendo hacer 
constar que se ig n o ran  las demás circunstancian del mismo.

Por tanto ruego á las Autoridades c iv iles  y m ilitares, y 
.mando á lo s  individuos de la policía judicial que tengan eo- 
cocimiento del actual paradero dei reherido A a ton i i, procedan 
á su captura, poniendo*!© detenido en la cárcel de V illa  á m i 
disposición.

Dada en Madrid á 85 de Junio de !í877,=4osé Balda Jove- 
llar.=s=Ei Escribano actuario, Luis Escobar*
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D. J®sé B alda Jovellar, Juez de prim era in s tan c ia  del d is
tr ito  de la  Inc lusa  de esta Corta ote. , -

P or la presente requ isito ria  y térm ino  de 15 d ias, a  con
ta r  desde su inserción en l a  G a c e t a ,  se cita , llam a y  em pla 
za á T eresa N., cesada cor, José Sánchez, y  cuyas dem as cir
cunstancias  se ignoran, para que dentro  de dicho térm ino  se 
p resen te  en este J u g a d o  ó en la cárcel de m u je res de esta ca- 
p ita l con el fin ce recibir la declaración ind agato ria  en la 
cansa  criminal q n e c a i t r a  la m ism a in s tru y o  po r el delito de 
h u r to ; bajo apercibimiento que si pasa el referido térm ino ^sm 
p r e s e n t a r s e  se la declarará  rebelde y la pa ra rá  el perjuicio
q u e  baya lugar.

Por tan to  ruego á las A u toridades civiles y  m ilita re s, y 
mando á los ind iv iduos de la policía ju d ic ia l que tengan  co
nocim iento del ac tu a l paradero  de la referida T eresa, procedan 
á su  cap tura, poniéndola detenida é incom unicada en la  cárcel
de m u je res  á mi disposición.

D ada en M adrid á 26 de Junio de 4877 .«José B alda Jo v e- 
lI& r.= E l E scribano actuario , L uis Escobar.

M ad rid .-L atin a .
D. Joaquín de Quero y  Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  de la  L a tin a  de esta  capital.
P o r la presente req u is ito ria  y  té rm ino  de 10 d ias se cita, 

llam a y  em plaza á L ean dra  B lanco y  B urgo, de SO años de 
edad, so ltera , de oficio go rrera , n a tu ra l de M ontuenga, h ija  
de A ndrés y de E ugen ia; es de es ta tu ra  regu la r, rub ia , y en 
el año pasado vestía  gaban negro, pañuelo a la cabeza, de 
color, de lan ta l á cuadros pequeños b b n co s  y  colorados, y h a  
v iv ido en la calle de la Solana, núm . 4, á fin de que-d en tro  
de dicho térm ino  com parezca en este Juzgado p a ra  responder 
de los cargos que co n tra  la  m ism a re su ltan  en la  causa que 
se in s tru y e  por h u r to ;  apercibida que de no verificarlo le pa
r a rá  ei perju ic io  que haya, lugar.

E n  su  v irtu d  ruego á las A utoridades civiles y  m ilita re s  é 
ind iv iduos de la policía jud ic ia l que la presen te  v ieren , ó que 
ten gan  conocim iento del paradero  de la  indicada L e a n d ra  
Blanco, procedan á su cap tura , pon iéndola en calidad de pre
sa com unicada á  disposición de este Juzgado en la  cárcel de 
m ujeres de esta  c a p ita l.

Dada en M adrid á 18 de Junio de 1877.-=Joaquín de Q ue» 
ro .= P o r  m andado de S. S., Jacin to  Diez M iranda.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  
del d is trito  de la L a tin a  se c ita  y  llam a por el p resen te  á I s i
dora N., que el dia 6 de E nero ú ltim o estuvo com iendo un  cho
rizo  con G uillerm o Calvo en la  tab ern a  de u n  ta l Isid ro  en la  
calle de C ala trava , á  fin de que den tro  del térm ino  de cinco 
d ias com pareza en este Juzgado, 4 cu a lq u ie ra  de las  h o ra s  de 
audiencia, á  p re s ta r  u n a  declaración.

M adrid U  de A bril de 4877.=V .° B .^ J o a q u in  de Q u e ro .»  
E l E scribano, Jacin to  Díaz M iranda.

D. Joaquín  de Quero y  Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la L a tin a  de esta capital.

P o r el p resente cito , llam o y  em plazo á D. F ran c isco  Mo
reno, Secre tario  que h a  sido de la A lcald ía  del d is tr ito  de la  
L a tina , p a ra  que den tro  del térm ino de ocho dias com parezca 
en este Juzgado y  E scriban ía  del au to rizan te , á  p re s ta r  d e
c la ración  como testigo en causa  crim ina l que in s tru y o  co n tra  
A ntonio  P ió M artínez por h u rto  de un paquete de sobres con 
can d id a tu ras  p a ra  elección de m esa y  Diputados p rov inciales

Dado en M adrid á  26 de Jun io  de 1877.« Jo a q u ín  de Q ue- 
r o .= P o r  m andado de S. S., José T. Sánchez de la s  M atas.

D. Joaquín  de Quero y  Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia
del d is tr ito  de la  L a tin a  de esta  Corte.

P or  el presente edicto y  requisitoria  se cita-, l lam a y  em 
plaza 4 José B arra tegui García, de 22 años de edad, soltero, 
tapicero, que habitó en el cuarto segundo de la casa núm . £8, 
calle de k  Paloma, y á Juan  Pablo P laza ,  fiador de aquel, 
p a ra  que dentro del término de ocho dias comparezcan,, el 
pr im ero  á responder á los cargos que le resulten  en causa que 
¿nstruyo contra el m ism o por hurto ,  y el segundo á  dec la ra r  
como testfg. en d icha causa; apercibidos que de no compare
cer les parai á el perjuicio que h a y a  lugar.

Y encargo á L s  A u toridades civiles y judiciales procedan 
á  la captura del Je*ó B «rrc tegu i Garc ía  y lo rem itan  á  m i 
d isposicinr por tránsito'-  do la Guard ia  civil.

Dudo en Madrid á  26 de Jun io  de 4877 « J o a q u ín  de Que
r o .« D e  orden de E. S., José T. Sánchez ele las  Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del cbsuriio de la L a tin a  ds esta capital.

Po.v «el presente cito- y emplazo á una  m ujer  l lam ada Josefa, 
que ha  -vivido en la calle- de la Paloma, y  á un  hom bre tuerto  
co noc ían  p o r  el Sastre, Jos cuales, en unión da P ascua la  Sal
vador  0  V  i'-rq en uno da les d ias de Mayo último se h a llab an  
en el al u ? r en de aguardien tes del núm . 6 de la plaza de-la 
Cebada, ¡ ia: t que en término de relio dias comparezcan á  res 
ponder á- i i~ cargos que les  resu l tan  en la causa que se s igua 
por h u r t a  ele "70 rs.  4 J u a n  G arcía Quintas.

Ruego á. l&£ A u to r id ad e s  que tengan noticia del p a rad e ro  
de la  Josefa y  de l  concciao por el Sastre ss  s irvan d a r  de ello  
p a rte  á este Juzgado.

Dad© en M&orzi a 26 de Jim io de 4877,-“ Ioaquín de Que— 
ro.==Severiano de Diego.

M a d r id .-P a la c io
E n  v ir tu d  üe providencia del Juzgado de pr im era  ins tanc ia  

del d is tr i to  de Palacio de esta cepita], re f ren d ad a  por mí, se 
cita? J h m z  y emplaza por segunda vez, peí* medio del p resen

te, á  D. José G arcía Moreno, cuyo dom icilio se ignora, á fin | 
de que den tro  del térm ino de 10 d ías comparezca, en este Ju z -  S 
gado 4 evacuar el traslado  que le h a  sido conferido de la, de- f 
m anda que co n tra  éi han prom ovido 0. Ju ñ an  Zam orano, como I 
m arido "ele D« ña M argarita Encohetado, y Doña M aría Josefa | 
E scohutado, sobre defensa por pobre; apercib iéndole que de 
nu hacerlo  se ra  declarado rebelde, en tendiéndose las  d ilig en 
cias á éi pertinen tes con los estrados del Juzgado.

M adrid 21 de Junio de  1877.~=V.* B .*==M o]iria.=Reyter.
—P

M a d r id .-U n iv e r s id a d
D. L uis Rubio y  Cadena, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d istrito  de la U n iversidad  de e s ta  Corte.
P or el presente se llanca y cita a Manuel R ivera, cuyo ac

tu a l paradero  se ignora, que hab itó  en la calle de les M aído- 
nadas, núm . 2, cuarto  segundo izquierda, pa ra  que den tro  del 
térm ino  de 10 d ias com parezca pe rsona lm ente an te  este J u z 
gado, piso princip al del P alacio  de Justic ia , 4 p re s ta r  decla
ración como testigo en la  causa crim ina l que á  testim on io  
del E scribano  que refrenda se sigue co n tra  A ngel U rsúa  y  
U rsúa  pur ei delito  de robo y hom icidio en la  casa y persona 
de /Doña N arc isa  M artínez de I ru jo , v iuda de P ie rra rd ; bajo 
apercib im iento  de que no com pareciendo le p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

Dado en M adrid 4 28 de Jun io  de 4877.=V.° B .°= E 1  Ju ez , 
R ubio  y  C ad en a .= E l E scribano, M anuel V iejo.

Manzannares
D„ M anuel M ora M ortero y del R incón , Juez de p r im e ra  

in s tan c ia  de esta v illa  y su partido .
P or el presente se cita, llama y em plaza 4 Isidoro  A rias  

de Sero, vecino de M em brilla, casado, g u a rd a  pa rticu la r, de 45 
años de edad, p a ra  que en el preciso térm ino  de 30 d ias, con
tados desde la  in serc ión  de este anuncio  en el Boletín oficial 
y Gaceta de M adrid, se p resen te  en este Juzgado á se r  noti
ficado de la  sentencia  ejecutoria p ronu nciad a  por la  S a la  de 
lo crim ina l de la  E xcm a. A udiencia de A lbacete en causa  
sobre d isparo de a rm a  de fuego, y p a ra  que ex ting a  en el es
tab lecim iento  penal co rrespondiente la  condena de prisión  
correccional que le ha sido im pu esta  por d icha sen tencia; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lu g a r. .

Dado en M anzanares 4 £5 de Jun io  de 187 7 .«M anueI Mora 
del R in c o m = P c r  m andado de S. S., José A ngel Jim énez.

IIeam ft'§ i< io n ia .
D. José González R eyes, E scribano  de actuaciones del J u z 

gado de p rim era  in s tan c ia  de este partido . -
Doy fé que en los au tos de que se h a rá  ex presión , seguidos 

en  este  Juzgado -y po r la  E sc rib an ía  a  m i cargo, se h a  dictado 
la  sentencia  cuyo lite ra l tenor, así como el de su  publicación, 
es el siguien te:

«Sentencia.—E n  la  ciudad de M edina-S idonia , 4 -14 de Marzo 
de 1877, el Sr. D. M anuel T aquero  y  V iana, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este  pa rtid o ; habiendo visto estos au tos:

R esu ltand o  que en 18 de A bril de 1855 com pareció por m e
dio de escrito  an te  este Juzgado A ntonio  O rtega D om inguez 
exponiendo tener derecho & los bienes de la  capellan ía  fu n 
dada por C ata lin a  Bello; y que después de haberse  practicado  
4 su so lic itud  varias diligencias en justificac ión  del ex p resa
do derecho, quedó para lizado el expedien te  en 19 de F eb rero  
de 1856:

R esu ltand o  que en v is ta  de dicha para lizac ión , el M iniste
rio  fiscal in s tó  en 12 de Marzo de 1875 que s ig u iera  su  cu rso , 
y  al efecto se h ic iera  saber a l opositor A ntonio  O rtega Do
m inguez com pareciera  den tro  del té rm in o  de nueve d ias á 
sostener la  p re tensió n  que ten ia  deducida:

R esu ltan d o  que no habiéndolo  verificado, se h an  publicado 
en los periódicos oficiales ios oportunos edictos llam ando a l 
opositor ó sus causa-hab ien tes, y 4 toóos los que se crean con 
derecho á los bienes de la  expresada cap e llan ía , p a ra  que se 
presen ten  den tro  del té rm ino  de 30 dias 4 u sar de su  derecho, 
sin  que h a s ta  ahora , á pesar d é lo s  expresados llam am ien tos, 
se h ay a  presen tado  persona a lg un a  en reclam ación  de d ichos 
bienes:

R esu ltan d o  que dada  v is ta  ai Sr. F iscal de este Juzgado, h a  
pretendido que por no haber com parecido el o p o sito r , den tro  
del térm ino  que se le fijó en los edictos se den por te rm in a 
dos los autos, declarándose de propiedad del E stado los bienes 
de dicha capellan ía como vacantes, con arreglo á lo previsto  
en el a rt. 377 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil y leyes que 
fijan la sucesión in testad a , y que desde luego se ponga esta 
declarac ión en conocim iento del Sr. Jefe económico de esta 
prov incia  para, que se incau te  de los expresados bienes y  sus 
ren tas, que form an la  dotación de aquella:

C onsiderando q u e , con arreglo  á las disposiciones de 9 do 
Mayo de 1835, corresponden ai E stado los bienes de les que 
m ueren  in testados cuando estos no dejan personas capaces de 
suceder les; y co nsigu ien te  con esta  disposición, el art. 877 ds 
la  ley de E n ju ic iam ien to  civil de te rm ina  que-si n o s e  presen
tare  persona a lg u n a  ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados, se co nsid erarán  como vacante^:

C onsiderando que como resu ltad o  de las diligencias p rac
ticadas en averiguación de qu iénes sean los que ten gan  d e 
recho sobre los repetidos bienes, re su lta  que so ha llan  estos 
vacantes, sin dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto 
corresponde su propiedad al Estado como bienes m ostrencos: 

C onsiderando que la  ad judicación de los citados bienes, so
lic itad a  por el M inisterio fiscal á favor del E stado, se ha lla  
confórm e con las disposiciones ántqs c itadas, mi én tre s no se 
preso-rite otro que ac red ite  ten er m ejor derecho á aquellos:

V istas dichas d isposición es legales, fallo que debo declarar 
y  declaro vahantes los bienes» d icha capellan ía , y  decaído de

su derecho 4 A ntonio Ortega Dom ínguez; y que los b ienes de 
que se t r a ta  . corresponden al E stado  como biei.es vacantes, 
s in  perjuicio del derecho que por alg una pers; na  pueda o s ten 
ta rse  en el tiem po y en la form a prevenida por Jas leyes; en
tendiéndose d icha ad judicación con la obligación de cum plir 
las cargas civiles y eclesiásticas á que estén afectos los c ita 
dos bienes, y pago de las costas y gastos; y con el objeto de 
que pueda tener efecto la incautación, se d irija  oficio cmi tes
tim on io  suficiente al Sr. Jefe d é la  A dm inistración  económ ica 
de esta  provincia, notificándose esta  sentencia en los estrados 
del Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial de la m ism a 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , y por edictos que se fijen en los sitio s  
públicos de esta  ciudad. Por esta m i sentencia, defin itivam ente 
juzgand©, así lo pronuncio, m ando y firmo.==Mariuei Y aquero.

P u b licac ien .= D a d a  y pronunciada fué la an te rio r  se n te n 
c ia 'po r el Sr. D. M anuel Y aquero y Y iana, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este partido , en la  aud iencia  de este d ia , h a llá n 
dose celebrando la m ism a y  publicada por m í en la propia fe
ch a. Y para que conste pongo la  presen te  en M edian-Sidonia,. 
fecha la  a n te r io r .= Jc sé  González.»

L os in se rto s  están  conform es con sus o rig ina les en los 
au tos citados, 4 que m e rem ito . Y p a ra  d irig ir  a l Sr. D irector 
de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , cum pliendo lo m andado, pongo el 
presen te  en M edina-Sidonia á 45 de Marzo de 1877 .~ Jo sé  Gon
zález. —P

E n v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. M anuel Y aquero  y 
Y iana, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido , d ic tada an te  
m í en los au tos ju ic io  de abintestado de Doña F ran c isca  Be» 
ni tez C árdenas, que fa l leció en esta  ciudad el 17 de Mayo ú l
tim o, se convoca por m edio del p resente á las  personas que se 
crean con derecho á  los bienes dejados por la m ism a p a ra  que 
en el térm ino  de 30 dias, contados desde la  inserción del p re 
sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan an te  este Juzg a
do p rovistos de Jos docum entos necesarios p a ra  ac re d ita r  la 
cualidad de herederos; bajo apercib im ien to  de que tra scu rrid o  
dicho térm ino  sin  efectuarlo  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lu ga r.

M edina-Sidonia 5 de Jun io  de i8 7 7 .= E l  ac tuario , José G on
zález. —P

M é r id a
B. José B ecerra L aviña , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

ciudad  y su partido .
P o r el presen te  se excita  el celo de las A u toridades civ iles 

y  m ilitares, agentes de órden público é ind iv iduos de la po li
cía jud ic ia l de la  Nación, p a ra  la  p rác tica  de las op o rtu nas 
d iligencias en busca de los efectos que 4 co n tinuación  se ex
presan, y  detención de la  persona ó personas en cuyo poder 
fuesen hab idas, rem itiendo  unos y  o tras  con la  deb ida segu 
rid ad  4 este m i Juzgado, los cuales fueron  robados de la  casa
de D. C ristóbal Pozo de Coca, vecino de la  P ueb la  dó la  Cal
zada, la  noche del 34 de Mayo ú ltim o .

Dado en M érida 4 26 de Ju n io  de -1877.**De órden  de S. S.» 
José Suarez.

Efectos robados,
Seis cu charas y  seis tenedores de p la ta  an tigu a , con la  m a r 

ca algunos de ellos de Pozo J. C. M. ^
Dos cuchillos con cabo de h ie rro ;
Un reloj de án cora  con caja y  cadena de oro.
U na petaca de p la ta  con u n a  r a j i ta  in te rio r  y u n  ram itc  

en u n a  de sus ca ras, c incelada y  de peso de seis onzas.
Y u n a  m a n ta  de la  fábrica del M untijo , de las llam adas 

po rtuguesas, con l is ta s  an ch as  b lan cas  y  negras.
M onovar.

D. L u is  M artínez Corcin, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Mo
no va r  y  su partido .

P or el presente se c ita  á P ed ro  González y  á  V icente M ar
tínez, ind iv iduos que fu- ron  del R esguardo  especial de sales 
de la  provincici, con residenc ia  en S alin as 4 m ediados de Oc
tubre de 4869, y cuyo paradero  se ig no ra  en la ac tu a lid a d , p a ra  
que com parezcan en este Juzgado á re n d ir  c ie rta  declarac ión 
en la  causa crim ina l que sobre con trab an d o  de sa l se sigue 
co ntra  V icente M artínez R ey  y otros.

D a d o  en M onóvará.fcS de Jun io  de -1877.=Luis M. C o r- 
cin.==De-órden de S. S., Ro ¡ando E scob ar. ,

M o ro lla
D, San tiago Todo y  Soler, C aballero de la  R ea l y  d is tin 

gu ida Órden española de Cárlos III , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de M orella y su  partirlo .

E n v irtud  de la  p resente req u is ito ria  se cita, llam a y  em 
plaza 4 F rancisco  M artínez, á lias  B arre ro , ex -cab ec ílla  c a r
lis ta , cuya edad, señas p a rticu la res  y  ac tu a l paradero  se ig 
nora, para  que den tro  del térm ino  de 45 días, que em pezarán 
4 contarse desde la publicación de la  p resen te  en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de es ta  p ro v in c ia , se p re
sente en este Juzgado 4 resp on d er á los cargos que le re su l
tan  en la  causa que co n tra  el m ism o m e h a llo  in s tru y en d o  
por exacciones ilegales en el pueblo de O rtells.

Y encargo á las A u toridades, as í civiles como m ilita re s, 
cuerpos de G u ard ia  civ il y dem ás in d iv idu os  do la  po lic ía  
ju d ic ia l, la. busca y  cap tura del expresado su jeto , y su  con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en M ord ía  á 26 de Jun io  de 4 8 7 7 .= S an tiag o  Todo y  
Soler.—Por m andado  de S. S., M iguel G arulla.

M u r c i a . - S a n  J u a n

D. Jcsé R odríguez R oda, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San Ju an  d e  esta  ciudad.

P o r el presen te  edicto s.e cita á José F lores, n a tu ra l  de esta  
ciudad  con m orada  en el partido  de E sp inardo , casado y de 
oficio pasto r de gr.nado, p&ra que en el té rm in o  de 45 días, 
contados desde Ja inserción  ,de este en el B oletín  oficial de
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la provincia y G aceta  de M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á contestar y declarar en la causa que se instruye con
tra  Manuel Aguado y Basilio Ros sobre lesiones á Miguel 
Quesada la noche del-20 de Marzo último en el paitido  de
Alquerías.

Murcia 85 de Junio de 1877,=José Rodríguez R o áa .= P o r
su mandado, Sabino Arroyo Llevador.

Ordenes.
D. M a n u e l  García Vaamonde, Secretario Judicial del parti- 

do de (Ordenes.
Certifico que en virtud dé la causa crim inal que en este 

Juzgado se instruye sobre lesiones á Antonio Pardo Verea, de 
Albijoy, al anochecer del 14 de Mayo último por Andrés Verea 
García, de igual vecindad, se acordó por providencia de este 
día citar al testigo Ramón Verea Gwcía, de dicha de Albijoy, 
para declarar en la expresada causa, ignorándose en la actúa- 
lidad su paradero, á medio del PoW m o#cW de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que dentro del iznprorogable térm ino • 
de n u e v e  dias comparezca á la sala de audiencia de este Juz-» 
gado, siia en la Galle Real, núm. 9, de este pueblo; bajo la 
m uha de 5 á 50 pesetas que impone el párrafo quinto del ar
tículo 49 de la ley de Fmjüictamieoto crim inal

Y para que llegue á noticia del sobredicho expido esta cé- 
dula.

Ordenes 88 de Junio de 1877.==Manuel García Vaamonde, 
P ad ron .

D. Joaquín Astray Csneda, Juez de primera instancia ©n 
la v ida üe Padrón y su partido.

Por la presente Iñigo saber que en la causa que se in stru - =■ 
ye sobre robo de Jes efectos que á continuación se expresan, 
de i a i g l e r i a - parroquial.de-Santa María de Laropay, en la no
che do 80 de Mayo último, se acordó exhortar á todas Jas 
Autoridades y agentes de policía judicial en nombre de S. M. 
el Rey 1). A f nso XII (Q. D. G), como lo ejecuto, á fin de que 
pr ¡ ceuau al res •.•ate de los mismos, y, en caso de ser habidos, 
ponerlos á ti.Aposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo p< der se buhen en clase de detenidas.

Dad a. <n Padrón á 85 de Junio de 1877.—Joaquín A stray 
Canedú.==AntvLÍo Vilar, Escribano.

Efectos robados.
Catorce libras de cera en velas y cabos.
Catorce libras de cera gorda, ó sean 18 hachas á medio 

gastar, y el cirio pascual.
Cinco albas de medio uso con sus amitos.
Tres me>as de corporales.
S tis manteles, dos nuevos y cuatro de medio uso.
Un paño de'm ános, usado.
La veda ó cepillo de ánim as con seis ú ocho reales dentro
Dos coronas de plata, do forma antigua, que tenían p ues

tas la Virgen y el Ahw Dios.
Unos perdientes y aderezo de plata afiligranada, que todo 

pesarla de cuatro á cinco onzas.
P eñ a ra n d a  de B racam onte.

El Licenciado D, Dionisio Rodríguez, Juez municipal su 
plente, y R. gente de! de prim era instancia de Peñaranda de 
Bracam ente y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes dejados 
por el fallecimiento abintestato de Pablo Hernández Zapa
llos, ocurrido cu el pueblo de M a entera el 18 de Abril de 1870, 
para que dentro del término de 80 dias, á contar desde el si
guiente &1 de la inserí ion d d  presente en la G aceta de M a
d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducir en forma legal 
les derechos y acciones de que se crean asistidas, y pa-ado 
dicho tiempo se procederá á lo que haya lugar; pues así 1o 
tengo acordado eu el expediente de declaración de herederos 
á instancia de la viuda del tinado, en representación de sus 
hijos.

Dado en Peñaranda á 86 de Junio de l877.=D ionisio Ro- 
dnguez .= P or su mandado, Manuel Gil. —p

P lasen c ia .
D. José María Palacios, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Piaseneia y su partido.
P or el presen le se cita, llam a y emplaza por térm ino de 80 

dias á Antonio Mahillo Chamorro, natural de Casas del Cas
tañar, de estado soltero, de 83 años de edad, jornalero; y aun
que de las diligencias resulta pertenecer al Ejército, se ignora 
su paradero, pues así lo he dispuesto en la causa que contra 
el mismo* se sigue y otros vecinos de dicho pueblo por haber 
quemado é inutilizado los efectos que servían para las quintas, 
para que dentro de dicho término se persone en este Juzgado 
á contestar los cargas que le resultan en m encionada causa.

Dado en Plaseneia á 80 de Junio de lS77.=Jo£-é María P a
lacios.— Ue su orden, Luciano María Torres.

P u erto  d e  A rre c ife .
D. Manuel Yus te y Martínez, Juez de prim era instancia del 

partido de Arrecife.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Miguel Ga- 

ver y del Rio, vecino de este Puerto, y Comisionado ejecutor 
de apremios que ha sido de esta isla, para que en el término 
de 80 días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provino-a y g A0B;TA de Madrid, se presente en la cárcel 
pú mica de este partido á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra él y el otro ejecutor D. Raimundo 
Viera instruyo por los delitos de exacciones ilegales y false- 
uad en un t. oca mentó público; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no lo v e -  
rítica. ' •

Al propio tiempo ruego y encargo 6 todas las Autoridades
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura

del referido D. Miguel Gaver, á cuyo fin se expresan á conti
nuación sus señas personales, poniendo e en caso de ser habi
do a disposición ds este Juzgado.

Dado e.i el Puerto del Arrecife á 13 de Junio de 1877.= 
Manuel Y usie.=Por mandado del Si\ Juez, León Pereira y 
Canal.

Señas del referido D. Miguel Gaver.
Estatura, alta y delgada; cara delgada y larga, con patilla 

corrida y bigote de color castaño; pelo de igual color; ojos 
azules; boca y nariz regulares; color blanco macilento: viste 
decentemente, y acostumbra usar un saquito ó levita y ca~ 
chorra negra.

P u e rto  d e  S an ta  M aría .
D. Juan Bautista Alonso y Juiar, Juez de prim era in s tan 

cia de esta ciudad y su partido.
P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Gutiérrez y Jim énez, Arias el Loco, natural y vecino de 
la villa, de Puerto Real, Ir jo de Eduardo y Manuela, de estado 
sedero, de 33 años, jmmah ro; Jasé A<<m< s Fernandez, alias 
Berruga, de igual naturaleza, vecindad, estado y prolVsiou que 
el anterior, h jo  ce Francisco y de R ; a , de edad de 34 años, 
cuyas señas se « xpresan á continuación, pava que en <.! té r 
mino de 40 di s, á contar desde Ja inserción tic la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficia! da la provincia, se pre
senten en la cárcel tic este partido, mediante á no haber cum 
plido con la obligación opud acta que contrajeron en Ja causa 
cfí-ndnal que se les s'gue de oficio por el delito de hurto; aper
cibidas que de no presentarse en di ho término serán uacla
rados rebeldes- y les pararán los perjuicios que más haya 
lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alf< nso XII (que 
Dios guarde), se requiere y ruega á todas Jas Autoridades ci - 
viles y de. la pol cía judicial p ocedan á Ja buoca y captura de 
jos expresados procesados, y bailados que sean se les instru 
ya del presente llamamiento, y les conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 31 de Junio 
de !877 .=Jüan  Bautista A lunso.=Por mandado de fí. S., José 
del Agera.

Señas de los procesados.
La de G utiérrez, estatura cumplida, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, barba poca, culur claro y enjuto de 
carnes.

La del Ramos, estatura regular, pelo castaña r j s pardos, 
nariz íegular, boca Idem, barba poca y color trigueño.

Quiroga.
D. Manuel Mazaira, Juez municipal, cu funciones de p rim e

ra instancia- por traslación üei propietario de la villa de QuL 
rega y su partido.

Hago saber que en causa que estoy instruyendo en averi
guación de lus autores dei r o b u  de a hojas que a continuación 
se expresan, perpetrado en la iglesia parroquial de Santa E u 
lalia tie Pactas de Móndelo en la noche del 22 dei com ente, 
he acordado publicar este delito en ios Boletines oficiales de 
Jas cuatro provincias t ic  Galicia y en ja G a c e t a  d e  M a d r i d , 

exhortando, como lo verifico por el pies nte, á lus 8 rus. Gober
nadoras civiles y mas Autoridades, a la benemérita Guardia 
civil, i:gentes de orden público y mas individuos de la policía 
judicial, se sirvan practicar las oportunas diligencias á conse
guir la captura de las personas en cu yo poner se encuentren 
las alhajas sustraídas y su remesa con las mismas á dispo
sición tie este Juzgado.

Dado en Quiroga á 36 de Junio de 1877.—Manuel Mazai- 
r a .= E i Escriban j, Matías López Funt.

Alhajas robadas.
Un cáliz de plata con su patena y cucharilla, un copon y 

una cruz nueva tie plaqué.

D. Manuel Mazaira, Juez municipal, en funciones de prim era 
instancia por traslación dei propietario tic la villa tie Quiioga 
y su partido.

Por el presente quinto edicto y término de seis meses se 
hace notorio, con arreglo ai a n . 506 de ja ley hipotecaria v i
gente, que D. José Fernandez tie Quisa da, Registrado, tie la 
propiedad que ha sitio tie este partido desde 1871 hasta  Octu
bre de 1873, aspira á la devolución tie ia lianza que tiene O u iis -  

titu ida  en garantía de dicho cargo.
Los que tengan que deducir alguna acción contra los actos 

de dicho tx-Regislrudor pueden tiistie luego hacerlo.
Dado en Quiroga á 38 tie Junio.tie.íó77.=Manuel Mazaira-.= 

E l Secretario tie gobierno, Matías López Fonh 
Reinosa.

D. Emilio tie Alvéar y Peuraja, Juez de prim era in stanc ia  
del partido de Remesa.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo a Juan Pciaez y García, vecino de Muñas, parroquia de 
Carctdo, Ayuntam iento ve L u an a , y que se dice reside en 
Madrid, calle ve las Minas, para que en el término de 15 dias 
se presente ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para oir notificación y requerimiento en la causa que de oficio 
me hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de Carmen 
Martínez, natural del Barrio de Carnudo, distrito municipal 
de Salas, cuyo hecho tuvo lugar el dia 9 de Abril de este año 
en la carretera nac ional, pióximo ai Portalón de San Pedro, 
en el Ayuntamiento de VciidcoLas de esta jurisdicción;'adver
tido el referido Juan que de no comparecer por sí ó  por per
sona legítimamente autorizada en el término prefijado se dará 
á la causa el curso que corresponda.

Dado en Ruinosa á 37 de Junio de !877.=Em iiio  de A l- 
vear.=D e orden de S. S., Desiderio de Tunees»

V i l la c a r r ie d o .

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia d®  
este partido de Viliacarrieáo.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á heredar á Doña Eusebia de Cebállos y D. Francisco 
Antonio González de Rianého, vecinos que fueren de Ontane- 
da, para que en el término de 30 días, contados desde la inser.- 
cioii del presente, comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho; parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que los presentados hasta ahora son D. Vicente, 
Javier, Antonia, Joaquina, Margarita, Federico y José G. Rian- 
cho, h'jos dei D. Francisco Antonio.

Dado en Villacnrriedo á 14 de Julio de 1877.=Modesto Za
mora Lafuente.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorca.
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B a n c o  d e  C a s t i l l a . .
E n  la  re lac ion  de  hechos que  pub licó  la  A dm in istrac ion  de  

e el Banco el 35 det W--vb-mbre de 1876 pera conocím iento  de 
ios tened»-res de sus bi leles h i p o t e c a d o y  á (la de que Te» 
7P1JS1 a kS-;8 (-l('*• z11 ■-: -■'1' •!'5 * o»¡ o ; 11 o- e h I i g,3 > o r i a • * - e u t e I a ó r a en d el 
Poder Eji cativo del 33 de Noviembre de 1874, y satisfecho  en 
su consecuencia a! Tesoro 13.004 000 rs., recibiendo 6.003 
bonos en su equivalencia, le era i rri pasible r- a 'iz a r  ya. r-1 s o r
tee» para la am ortización com spond ieu te  ai año de 187o, m a
nifestó nu* entabl ¡ i r v a  r e ' ‘ama-don p&^a que Je 
fu*seu satisfechos Jos bu s v- rebajados be la am o rtizac ió n  
de 1874 p .¡r su en to  ga u c ' voi * dei metálico obtenido por la 
realización de pagarés de <»om yradures de bienes nacionales, 
que resultaban satisfechos dos veces por el Banco.

Esta, sencilla, y ju.-ta reoL. m año o, sobre la que fueron 
o Líos * 1 Tes ro, fa íu t rvencion g- ñera!, ja A sesoría, )a S ec
ción de H acit.nda d tl  Oi.'nsqjo ds E  -leído, segu •» d& vez la In 
tervención genera?, y por últim o et Consejo de E<t>uio en p le
no, ha sido al fin favorablem ente resu e lta  por Reai orden de 

■= 17 de Julio  dítono.a*
* En su consecuencia, >a Ad irú ni st ración del B meo tien e  la 

satisfacción de poder anuncia r hoy, aunque bastan te  lim itado , 
el quinto s tip o  de am ortización- de sus billetes h ipotecario», 
corr s pon di en te al año de 1875.

Según e» anuncio  que publicó er¡ 36 de Julio  de 187o, r e 
su ltaban  en circu lación  el 31 de D iciem bre de 1874:

Pesetas.

•13.970 Billetes, série española, cuyo v a lo r a s 
ciende á   ...............   6,485.000

31-358 Idem id. in g le s a .     ........................... .. 43.7 9 í.000

3 í 338 Idem por un to tal de  .......... .. 50.376.000

El porm enor de la. série inglesa era:
' 15.631 B ilh-tfs ).■ ira A, á 500 pesetas...............  7.810.600

3.853 Idem id. JB, á 3 . 5 0 0 . , . ............... .. 8 333500
3.304 luem. id. C, á -13.00J , . . . . . . ___ . . . . . .  37 ('>48 030

p i-258  P e r...................................................................  43 79-1.000

D* sde 1 .® de Enero de 1875 hasta  31 de D i
ciem bre de 1876 se han  am o rtizad o :

1.043 B illetes de la  série española, im por
ta n te s   ...............  521.500

1 5p6 Idem  id. in g le sa  . . . .  3 47 j .500

:&Sg9. 3.993.000

Los billetes de la série ing lesa  am ortizadas 
fum en:

1.i 34 B illetes le tra  A., de pesetas 5 0 0 . . . . . .  577.000
241 Idem  id. B, de 2 500'....................... . . . .  602.500
191 Idem  id. C, de i&.UOO.......................   2,292.090

4-586 3.471600

Quedaron por consiguiente en circulación el 
31 d- Diciembre de 1876: 
lí .9 2 7  Billetes, série española, cuyo valor as

ciende á ............................................   5.968.500
49 672 Idem id. in g lesa  .......... .. 40.319.500

31 599 Idem  por................................................ 46.283 000

El porm enor de la série ing lesa era.:
14.467 B llet.es letra  A, de ensatas 500............ 7.233.500
3.092 Id era id. 8, de £.500  ................. . .  7.730 090
BA18 Idem  id. C, de 12.000....................  £5.336 000

19 672 40.319.500

Los fondos realizados para La qu in ta  am ortización de bi
lletes Jrpotocorios que debió tener lugar en 1876 ofrecen el 
resu ltado  siguiente:

Pesetas.

P or rem anente  de la tercera  am ortización  ce
lebrada en 1874.................  ........................ , . . .  386.911*98

Por id. de la cuarta  am ortizac ión  rea lizada
en 1 8 7 5 . . . . . . ...............................................   4.219*94

Por 437 bonos entregados en equivalencia del 
m etálico obtenido por la realización de p a 
garés de bienes nacionales en 1875...............  £18.500

P o r Ja am ortización d irecta  de 5.448 bonos del 
Tesoro.............................. ....................................... £. 7UOOO

Suma......................  3.333.631*9%
Mas siendo á deducir por en trega hecha al Te

soro el £4 de N oviem bre de 1876, en virtud 
de la orden del Poder Ejecutivo de ££ de No
viem bre de 1874, va lo r de 6.002 bonos que 
fueron devueltos al Banco.............. ............ .. 3.001.000

sólo quedó un  rem anente  d e .............................. 332.631*92
al que unido por valor de. 851 bonos que 
vuelven á en tregarse  al Tesoro en v irtu d  de 
Real orden  de 47 de Julio ú ltim o .................. .. 425.500

resu ltan  disponibles ...................... . 758.13i‘9&
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Que sobre la.  ̂ pesetas 4ó.$§3á3t)üf importe de los billetes hi
potecarios en'circulación el t.° de ’Slneru de 1877, según antes 
queda dem ostrad representa 1*638 milésimas por 100.

Por yan to , la Ad minos1 rabión de este Banco ha dispuesto 
que el mié*coles 8 del corr e ¿te, á las once de la mañana, ten
ga efe to el sorteo délos brileies hipote-caric-s de ám bas series 
que deban s*- r amortizados y han de satisfacerse á la par; sien- • 
do êl acto púbt co y con asistencia de Notario en Ja sala de 
ju n ta s  del edificio del csiabtoeimiento, Barquillo, 3.

E n los t i  leu s  de la sóne española y en los de ia letra A  
de la ing lesa , la amortización tendrá lugar por decenas dentro 
de cala  mellar; y en los señalados con las letras B y C de la f 
serie in g e s a , por unidades dentro de cada centena. El sorteo J 
se realizará poniendo bolas en un gi bo con los números 
del I bá 400, menos los £6 extraídos en 1 >s sorteos celebrados 
de Ib Ú  á 1875; cuyos números representan las'* 74 decenas no 
a mor* tizadas de ca ía  miliar para los bil.etes de la série espa
ñola v los de la 1-tra A de la inglesa, y las 74 uuioades no 
am ortizadas de ¡as i0 centenas d toáoslos m illares'para los 
bilhetes letras B y C de la série ingas*.
>1* E xtraída dtl globo una bola, su número fijará la decena de 
toó .os los millares de la serse españo la  y de los marcados con 
la letra A  de ia in g ie ra  que ha de ser am enizada, y el billete 
qi íe en todas las centenas de los señ dados con las letras B  y C 
a e la série inglesa han de serlo asimismo.

La amortización de una decena, ó sean 10 billetes, con rela
c ión  á los 740 que existen en circulación de cada mil ar, re 
■presenta 1*351 por 100, quedando por tanto de románente una 
.fracción de $87 milésimas por 100, que se unirá á los pro
ductos de 1876 para la amortización del nmsrrm año, que ten
drá lugar muy e n  breve, pues ha sido ya resuelta ia de los 
bonos ae Ja garantía en virtud de Real orden de $7 de Julio 
“próximo pasado.

Oeiebiado q u j sea el sorteo, además de quedar la bola que 
se ext/aiga expuesta en el cuadro en que están las de los años 
antefieres en el local de la Caja del Banco, se publicará el re
sultado; y desde el $0 del actual, de once á una de la mañana, 
«n todos los dias rio feriados, podrán ser presentados en las 
oficinas de este establecimiento los billetes hipotecarios de 
ámbás séries que resulten amortizad s en dicho surteo; de* 
hiendo tener uñidos, sea cualquiera la fecha en que se presen
ten , todos sus cupones no vencidas en ia actualidad, ó sea 
desde el que vencerá en L* de Octubre de 1877.

La presentación se hará en dobles facturas que se facilita
rán g r a t is , devolviéndose una a l i o  terciado con el señala- 
lam iento para el pago.

• Madrid $ de Ag sto de 1877.=Por órden de ,1a Adminis
tración, el Secretario, Bernardo Darhan. X—$10

S ocied ad  a n ó n im a  esp añ o la  de la  P ó lv o r a  d in a m ita ,
P R I V I L E G IO  D E' A .  N O B E L .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum pli
miento dd art. $4 de los estatutos, convoca á jun ta  general 
ordinaria dt? accionistas, que tendrá Jugar el dia 31 de Agosto, 
á las dos de i a tarde, en París, calle Taitbout, núrn. $.

Para tener derecho de asistencia requiere ser poseedor 
de $5 acciones de espita* ó.de 50 d i usufructo, que deberán 
depositarse 10 dias ántes por lo menos del señalado para la 
ju n ta  en el domicilio social en -Bilbao, en la  Sociedad general 
de Crédito Moviliano Español en París y Madrid, ó en las 
oficinas de la S >cíedad en Parí-?, calle Taitbout, nú n. $ .~ P o r  
el Administrador delegado, A. tíquet. X—$08

O b s e r v a t o r io  d e M a d r id .  
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Agosto de 1877

M.W0 .U  ÍJ •
¡ JeJ f?

¿M AS, lr3dueSielro»-! * ■ i , . .  . , . . ,n « ■SiM.i— pssa?' F c,“« de! T,eaw- otós-
- _ . . |  tro* jj 8<V!0, j Cido.

V delara .j ^05*79 j 2r9  14‘6 I E   Calma. Despejado.
té de la m,¡ 795 98 j  30 6 491 »E    Idem .» Id., cá.in.0 i

49 de* dia. i 70*52 q 34 8 18 5 | s .  O ... B risa.. Idem, id. i
* de la t.. ¡ 704 55 ñ 35 1 48 8 i  N. O ...  Idem . .  Cási desD.°
* de la i . ! 70427 % 32 o 48 7 g \ \  Q .. .  Vieato. Idem. ‘
9 de íá fr .| 705*74 ^24*9 43 9 § N. E . . . lidem . .  Despejado.

■Temperatura máxima del aire, a la sombra..................... $8 3
ídem mínima de id .............................................................  20 0

Diferencia  .....................*.................... #t. 4 8 3

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 47 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  61 *0

Diferencia...........................................................  4 40
Lluvia en las 54 últimas horas, éñ milímetros.................  »

& despaches telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  varíes  

. m n to s  de la Península  el dia $ de Agosto de Í877.

I ALVÜ ÍU R5flt-ara-|oia«C€19*
u*ronaétrl- j < rnea?.* «mot sm?»*

IQCilL viMcfr • a ní?ei ael sanies» ■ ▼««vito da! -‘«-li» ’* <
w e a  rai- raale». I fiemo. ‘ól T,eat0, - Cldo' uel» * »  
ííaieiros. .

Silba© ....-.. 766*5 20*5 N .O ,.. B risa ... Cási cub.°. Bella.
O v i e d o . . , 765*4 17 0 N É . . .  Idem . . .  Nuboso. . .  ,
Goruña {7 b. 764‘9 4 8f6 N. E ... Viento . idem   Rizada.
Santiago.^-. 766*4 4 7*7 N. E .. ídem . . .  Despejado. »

¿7.. 754*4: . 22*3 . N.-.N. OJ Brisa. . .  ídeúi. . . . .  Bella.
íásboa 762*6 ' 22‘(3 N ídem ... A, nuboso. ídem
Badajoz....
S. Fern. (7 b.) 764 ‘á 23‘6 NT. O. . .  » Cási cub.°. Trana *
Sev illa ..  764*7 2 1*0 S. O. . . Calma .. Despejado. »
&SLr i f a .   759*8“  ¡̂4*1 E . . . .  Viento.. Cási desp.0 Rizada.
Granada^, . .  764 9 g?*0 N. E , . .  Calma .. Despejado. » ■ '

.Cartagena... 762 2 24*9 S Idem . . .  Nuboso. . .  Plana
0 iM n te . i . . .  764*8 31 2 S  Brisa,.-. Despejado. Rizada.
H u m a .. . . . .  764 0 28*0 N. N. E. Calma.. ídem    »
Valencia,. . .  764*5 28*4 N. E. ;. Brisa. . .  ídem   »
P a lm a . . . . . .  763*1 29*4 S ídem... I dem. ]  Tranq.®
Barcelojíta., .  764‘2 28*5 N. E . .. Viento.. Nuboso. . .  P.oieaj.

. 76,0*7 | 2V2 N. O .... Brisa. . .  Despejado. » ;
S o r i a . 753 5 I 2^‘á N .E .,.  Idem ... Idem »
M vp . . . . . . .  763*7 4 6 0 N .E ,, .  Viento.. Cubierto!i *
Valladolíd.. 76̂ *4 20 0 N. f í . . .  ídem . . .  Cási desp.0 *
Salamanca., 764 6' 24 4 E . . . . . .  B risa ,.. Despejado. »

759V 30*6 E Calm a.. Id., calin.0 »
E scorial,..., 761*4 28 0 N. O . .B r i s a .. .¡ídem .. »
€tüdad-Rb¿L 76 i6 , SO0 O Caima.. Idem .. »

769 5. |  $0*5 |s ." E ,.,[B r is a ., .  Id e m ....!  »

D ireccion general de C orreos y Telegrafos  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo y Vjtoria.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia  2 Agosto de  1877, Comparada con 
la del dia an terior, '

CAMBIO AL CONTADO.

■ ña 4.° Dia 2.

u m z .  '¡rv ra é X m  «por ........... ................  4 4*40 '1 *45-57 1 {2-65 -y
i 14*67 418

no publicado. 4145 «
’ á pian*. 41*57 44*50 fin cor.

Obs. 4 ‘72 1x2 
pequeños » 44*40

Oeuda amortizable con interés del 2 por 4-0
interior.....................       22‘30 22 0[0-22‘á5-30-75

Deuda del p e r s o n a l . . . . . . . . . . . ’.  .......... 48 ü£0 »
¿nietos DULpoiecano» del Banco de Sspáfi«,¡

¿¿guada série      » 400 0{0
5oxios dei Tesoro, de 9.000 r s , , Ó por 4 00

interés anual............................. . 62*60 62*50-60
‘ cantidades pequeñas. • 62*60

dflfígnardos al portador de ia Caja de Lm-
positos.    ......................      75*50 * »

la n ía s  btpotecarias’ddl Banco Bipotecaru;
. de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 

interés anual, con cupón semestral y 
Amor ti cables en 50 años » »

Sarpetas provisionales de obligaciones dei 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 09, cupón
comente, série interior , r . ,  , 86 0[0 86 0*[0-86‘i0

no publicado » 86*¿5
■en cantidades ptquoñur » 86*25-86 0[0

Obligaciones generales por ferro-carriles.
.6;- LOGO r s , de 4.° de Julio de 4874,. 20*40 20*40

ídem ia., emisiones de 4877................................   *> 2u‘*0
no publicado » 20*35

Aecidne* deV^anéo de España.. <9t* 0[0 490 O¡0-4 9O*59
Obligaciones del Timbre, 9 por «00 interés. » 4 03 0x0
Idem de la Compañía general de Tram- 

víás, interés 8 por 4 00 anual.  ___1 .. . .  j 84 OjO »

Qmm&ím oñolales sob re  ptasa* á©l,;He£iáo.

|  I ’SimznGlO* )' Í W -  313 SPIÍU?

. 3 ,¡ par. » j L ogroño...,
x;.coy.... . .  J  1{2 i L o r c a . . » 0$
i ficante, . .  * í » 4 í{4 ¡ L ugo ..,,,,,,. | 4fí
.\te e r ia .....j  »■ 4 4¡4 j  Málaga . , í  j 7|8
k. n ía   | 2 • ‘ 4 [4 Murcia. . } 1 {%.
l a d a j o z . . . •» I 3[4 O r e n s e ' v- | 4.
Jarcéíona.. J  » 4 3[8 d. Oviedo r ,  ̂ I 4 4]2
Jéj.ar I par* i . a .país*acia.. . . i .4
?ilbáo ;..t . .r -  " ¿ ! 4 4:2 i Palma M-aíl.* s, 3x4
lúrgos..rf. , . |  » | 4 j Pamplona. . . £ \ .  ■ 4
•laceres....,J p |  3|4, I Pontevedra. ® ,4 41*
ládiz.  ' » 1 4 R4 '' j Reus , m 4

Jartagena... » ¡ . .4 i S a la m a n c a .■ . -b . 4̂ 4
Jnsieílcm...{, * ¡ 4 ¡2 ...d-S .Se b a s t í a n . .. & 4 1 ¡2
hudad Reall par. 1 » Santander:  ̂ -  ̂ A 4x2 d.
Córdoba. * , : |  4x2 •:. 1 Sta.CruzTf^ }■* -r 1 ^ .

' dorimá.. . . .  ;s» •" . íj . 2 4x4 j S a n t i a g o . »" .4 4\2 '
^nóncá.. . . .  4 .i » q iSegovía."... ,v*1. par. »
f 0tto1 . . | «1 1 4 3 {4 S ev illa .,,.., | » 4
le ro n a .. J  $ 4f¿ S o r i a . |  » 4 }2
lijo» .1 » Si* I Tarragona, ,  ** 3¡4
Jranáda.e. . j % 1 '4|2 j T e r u e l . » . 4.2
tedala jára .f •» I A\S. Toledo,,,..» i p a r. . » 
.¿aro. * I 4y4 Tudela»..»., : * | 4|4
daelvá. & I 4 4x4 , .Va.len.cia.,, .  » | 3|i
¿uesca... , . .  | is, I 4 ¡4 -Vslladolid , .  ¡ ^ I 4
í f i e n . . |  » .. I 3]8 Vigo... . .  •, 6 |- » ; 2
>vez Frojii®! & . | 3(4 Vitoria .r *• 4 3¿4
^eoré.:.. : J  » • |  4¡2 ' Zamora.. . . .  j p ar. »

Lérida.. . . . .  I » ¡ 5¡8 Zaragoza. »• ¡ b 4.
UtiAíOS... , „,f * 8 4 l .

Wélmá
Pa?.ís 1.° Agost©.

1 3 por 490 ex te rio r.... á 40 0x8.
■ ?m$*t «spañoHSmm i '■■■

í$  por 400 interior á »

* * * * * * *  | * t  m - » :

Consolidados i agiere» á 94 41 [46,

gsmbios ofioi«le# sobre plaaas e x tr a n je n s .
Lóndresi, á 90 dias fecha, 47*89.
París, á 8 días ^ista, 4*98 d.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad® 

de grabo* y nota de precios de artículos ele consumo, resulta lo si- 
.* guiente: ,

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*33 ®1 kiló- 
granao. »

Idem de carnero, á ®r65 nesetas k  libra, y  i  4*45 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 22*50 a 23rf50 pesetas la arroba; de 0'94 á 4 peseta 

le. lib ra , y ‘de 9*02 á 2*17 el kilogramo. *
Trigo, precio medio, á 42 24 pesetas la fanega, y  á 22*15 el hec

tolitro.
"Cebada, preóio medio, á 4*94 pesetas la fanega, y á 8*94 el hec

tolitro

>5ota. tuses degolladas tm el ém  de c^er.—Vacas, 4 45.-C arne- 
a*os, 685.—Terneras, 32.—T ota l, 862.

bitpéso ©a libra» . . .  72.442.—Idem ca kilogramos. .» .  33.224.

Matado &£ los productos remudado# en esta capital en $1 ¿ u  
4$ ayer por Arbitrios sobre artículos de consumo.

barros os AKCAüiiACíoa.p^í. CéftU. ruú’ros n i mscao.©aciok» Ptm.Cénti, 

!
toméj}.. A 3 3 5*08 T icnidoif.  .........  46.086*20
S e g o v i a . , . 2873*52 fábricas de cerveza:
Éorte... .» .  c I ,v . , r. 5.699*14 segunda quincena., 4.428*25
Bilbao   I 4.398*64 Fábrica del gas, cok y
Aragón-.. ........ 2.405*84 residuos...................   6.666*66
V a len c ia .... 5.266*49 Mataderos   9.029*40
Mediodía. . , . . . , , . . . 4  4.265*59 ~— --------
T orreO S ..... , . , aJ  9‘75 f o í ax.., 98.124*56
Pozos de nieve ínte r - l

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Agostó Îá» él77,-~E l Aloalds Marqués de Torneros, 

viudo del Villar;

Forma parte de este número el pliego 4 del tomo II de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID-—Anteanoche se estrenó con éxito excelente 
en los Jardines del Buen Retiro la zarzuela nueva en dos 
actos titulada ¡A los toros!, letra del Sr. D. Ricardo de la 
Vega, y música de los Maestros Sres. Chueca y Valverde. 
En la ejecución fueron muy aplaudidos la Sra. García y 
los Sres. Sala, Videgain, Povedano y Moreno. La obra dará 
grandes entradas á los Jardines del Retiro.

Se ha repartido el núm. 179 de la Revista europea, con 
interesantes artículos de los Sres. Menendéz Peí a y o , 01- 
medilla, Preyer, Brown, Monselet &c»

También hemos recibido, los índices del tomo IV de la 
Revista general de Administraóion civil, que dirige D. Ra
fael Atard y L|obell,-y el núm. 4.#, torno Vil, de la Revista 
de la Universidad de Madrida redactado por los Sres. La 
Fuente, Salv.á y otros, publicistas.

En 30 del próximo pasado Julio celebró su sesión se
manal la Junta directiva de la Asociación de socorros m u
tuos de empleados en ferro-carriles, bajo la presidencia del 
Sr. Líofriu y Sagrera, habiéndose acó rdadó Tos socorros 
correspondientes á los herederos de los socios números 708, 
de Castejüh; $.805, de) Norte; $.373, de Castejou; 1.84$, de 
Villaverde; 1.73o, de Alicante, y 4.119, de Irún; impor
tantes todos 30.000 rs.

Anuncios.

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  
1 877.— Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle dei Cid, núm, 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

■ PESETAS»

Primera clase.    30
. Tercera id.  ---- - 1 g‘50

p OLECC1ÜN DE LAS LEVES, DISCUTIDAS’ POR 
\á las Córtes y sancionadas por! S. M.y corréspon- 
dientes^á la legislatura de 1876. Ediétón oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía» la ley de abolí- 
don  de fueros de las Provincias Vascori^íidíis, la de reform a 
de la. municipal y provincial, y todas tos demás de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho periodo legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado,'"arre
glo de las Deudas del Tesoro y dti Estado, aprobación de eré- 
ditos y suplementos, y late referentes á  obras públicas áic., con 
un Apéndice de ios Tratados de comercio y ñayégácion cele
brados con Bélgica y Rnsia, y la-división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en.la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á $ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

oüIArMANDAL DE BAÑOS Y. AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  crétarías de Gobiernos. Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad-y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

NO HABIÉNDOSE PRESENTADO LICITADOR EN LOS DIAS 6 Y 23 
de Julio último, señalados para subastar la casa sita en esta Corte, 

calle del Espíritu Santo, núm. 5 moderno, se anuncia de nuevo la venta 
de dicha finca en precio de 75.00?» pesetas para el dia 24 del corriente 
mes.de Agosto, á las doce de la mañana, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto con los títulos de prop edad en el despacho del 
Notario de este Colegio D Manuel de la Fuente, Carrera de San Fran
cisco, núm. 6, cuarto principal. X—214

VENTA DE CASA.—EL DIA 24 DEL CORRIENTE MES DE ÁGOSTO,
* á las doce y mpdia de la mañana, en subasta extrajudicial y volun

taria, se vendé la casa núm. 32 novísimo. «6 mode rno y 32 antiguo de 
laríalle de Tetuañ. antes de los Negros, manzana 342, ‘bajo el tipo de 
31.340 pesetas, y las condiciones que se hallan de manifiesto con los 
títulos-de propiedad en el despacho del Notario dé este Colegio Don 
Manuel de la Fuente, Carrera de San Francisco, núm. 6, principal.

x ~ m : .

SANTOS DEL DIA.

La Invención de San.Esteban, Froto-mártir, y San Nicódemm  
Cuarenta Horas en la‘ iglesia de monjas de Santa Catalina.

espectaculos.

V e s i t r ^  y  d t é i P p í n c i j p e  las nueve.—
Pepc-Híllo.

J a r d B »  «le! B u e a i  H e t i r o . — Décimosexto concierto bajo la
dirección de Mr. Oliviér Metra. -

C ir c o  y  i P e o t r c r d e  P r i c e # —Alas nueve.—Grande y variada 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 

.tomarán parteaos principales artista* Óp I« compañía, f  los tr e s  
trax>écios por él célebre gimnasta Mr. Onra ;  ;

P® .r^|w ie « íe  M a d r id * —Skating-Club.— í-Ioras de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde a) anochecer.


